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2 PERIODICO OFICIAL 9 DE FEBRERO DE 2019 

No.- 303 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número, 26312012, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO VÁZQUEZ 
SÁENZ, en su carácter de Apoderado General para pleilos y cobranzas de la 
empresa mercantil denominada "DISTRIBUIDORA DE TABASCO", S.A. DE 
C.V., en contra de OSBELIA ARELLANO LÓPEZ, deudora, en cuatro de 
diciembre del dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo que copiado a la letra se 
lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE Pff/MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, _i¡fÉXICO; GUA TRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. : · 

VISTO. La cuenta secretaria/, se provee: .'' . 
PRIMERO. Por presentado al licenciado FRANCISCO GABRIEL RODR/GUEZ ARIAS, 

abogado patrono de la parte actora. con el esc}ito de cuenta. como lo peticiona el ocursante. y toda 
vez que el acreedor reembargante Sociedad, ;civil. denominada ASEFI ASESORE S. C., no dio 
contestación dentro del plazo legal concedido a: la vista ordenada en el punto cuarto del acuerdo del 
veintinueve de octubre del presente arfo, se le tlen~' por perdido el derecho que tuvo para hacerlo, as! 
como para exhibir el avalúo del bien inmueb/e l~otivo de la ejecución. lo anten·or de conformidad con 
el artfculo 118 del,Código Procesal CWil (!n·vfgJJ;..9/2 el estado. 

SEGUNDO. De igual, como1-_li,f-pehbM'ffs,;e1 ocursante, y toda vez que la acreedora 
reembargante, no exhibió dentro det.P.{azb. le.ij'ál-,'~ón'ééd}d~ el estado de cuenta de adeudo que tiene 
coñtralda con la demandada OSBEÍ.IA ,ÁREULi.NO. LÓPEZ, se le tiene por perdido el derecho y se 

: <iejan a salvo su$ derecho:5 para q'! lo.]1agd_#~t e1 ·1á·.i(I~) forma con:9spondiente. 
TERCERO. Asim1S!1)0, co 

1 
~{o ·~Qll~?J; el ptD.m_e:Vente, en virtud que fa part~ dema~dada 

OSBELIA A RELLANO l.OPEZ. n · ·· dentro del plazo legal concedido segun se 
advierte del segundo de los cómp u~ ánteceden. a la vista ordenada en el punto 
tercero del auto del veintinueve de · te ano. se le tiene por perdido el derecho que 
tuvo para hacerlo, de conformidad con ei ñ . 18 del Ordenamiento Legal antes invocado. 

CUARTO. Asl también, como lo requiere el ocursante, de conformidad con los numerales 
426, 427 fracción 11, 433, 434, 435, 577 y 578f'b"el Código Adjetivo Civil vigente en la entidad, sáquese 
a püblica subasta y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución 
propiedad de la ejecutada OSBELIA AREL!.ANO LÓPEZ, mismo que a continuación se detalla: 

Predio 11.1stico ubicado en la ranchetfa Saloya primera sección del municipio de Nacajuca, 
Tabasco. constante de una superficie de 1-0Q-oo.oo hect~reas, dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: Al Norte: 83.30 metros con carrJtera Nacajuca-Villahermosa: al Sur: 83.JO metros con 
Antonia Campos Frfas; al Este: 119.332 metros con Rosa Jiménez Avalos y al Oeste en 119.332 
metros con Antonia Campos Frias. 

Inmueble al que se le fija un valor comen;ial de $588,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), siendo poslura legal para el remate la que cubra 
cuando menos el monto de esta cantidad. 

QUINTO. Se fes hace saber a /os postores o licitadores que deseen participar en la subasta a 
celebrarse que para que intervengan en ella, debertm depositar previamente en fa Tesorerla del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. actualment9 ubicado en la Avenida Gregario Méndez 
Magana sin número de fa colonia Atasta de Serra de esta Ciudad. cuando menos el diez por ciento 
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

SEXTO. Como fo previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo Civil en vigor del 
Estado de Tabasco, anúnciese por dos veces de siete en siete dfas, en el periódico oficial, as/ como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los 
edictos para ello y los avisos para que sean fijados en los lugares más concum·dos de esta localidad, 
en convocación de postores o licitadores, en el entendido que la subasta en primera almoneda, 
tendrá verificativo en el recinto de este juzgado; en tales circunstancias se fija como fecha y hora para 
tal fin las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Por otra parte, dado que las publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los dlas 
miércoles y síibado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada en dla sábado, 

sm emoargo, roaa vez que e, a,uo,uu u11:1 ,.,,:sv1t1:1 :st:, 11111avu, ,a, vv11,v ,v J.I'~",; ,;, 11u,., cr,o, , ,.., ""'' 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, en consecuencia, híigasele saber a la parte 
ejecutante que, en caso de ser necesario, se podrá anunciar la publicación en dla sábado. 

SÉPTIMO. En razón, q&e el inmueble a rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los,numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
glrese exhorto al JU'ez Civil de Primera Instancia del Municipio de Nacajuca, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda fijar avisos en los sitios más 
concurridos de esa localidad, con la finalidad de convoear postores para la subasta, quedando a cargo 
de la parle ejecutante el trámite del exhorto a fin de hacerlo llegar a su destino. 

Acorde a lo establecido en el numeral 143 del Ordenamiento Legal antes invocado. se 
concede a la autoridad exhorlanfe un plazo de quince dlas hábiles siguientes a aquel en que 
radique el exhorlo de que se trata para diligenciarlo vencido el citado fénnino, deberá devolverlo a 
este Juzgado por conducto del interesado, en el entendido que de no hacerlo as/ operará de plano la 
caducidad del exhorto. 

Se hace saber a la parte promovente, que se le concede un término de tres dias hábiles. 
contados a partir del dla siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveido, para 
que comparezca ante este Recinto Judicial. para la elaboración y recibo del exhorlo ordenado, 
debiendo en igual término exhibir el acuse correspondiente. 

OCTAVO. Finalmente. en cuanto a lo que solicita el actor, respecto que se decrete al acreedor 
reembargante como domicilío para ofr y recibir, citas. notificaciones y documentos, las listas fijadas en 
los tableros de aviso del Juzgado, dlgasele que no ha lugar toda vez que no fue apercibido con el 
citado apercibimiento en el auto de fecha cuatro de julio del pre-sente aflo. 

En consecuencia para no violentar los derechos fun't::Jamenta/es del citado acreedor y el debido 
proceso de conformidad con los artlculos 1, 14 y 16 de la Constitución Federal, se requiere al 
acreedor reembargante Sociedad Civil denominada ASEFI.ASESORE S. C., en el domicilio ubicado 
en la calle avenida Paseo Tabasco número 808, esquina con la calle Ocho Horas, colonia Jesús 
Garcfa de esta Ciudad, para que dentro del plazo de tres dlas hábiles, siguientes al en que surta 
efectos la notfficación del presente proveido, set'1ala domicilio en esta ciudad para olr y recibir, citas, 
notificaciones y documentos, apercibido que de no hacerlo se fe decretara las listas fijadas en los 
tableros de aviso del Juzgado, lo anten·or de conformidad con el articulo 118 de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor en el Estado. 

Notif1quese personalmente y cúmplase. . 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL. 

JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO. MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO. JESÚS MANUEL 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE. ..• 

Dos finnas ilegibles, rubrica . 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN 
ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL ME's DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE-TABASCO. 

EL SECRE~ICIAL 

. "'---, ------------ ' ---...____, 

''"::)' ( . ' . \ -----~--
. ud IEsúsMA~uEL HERNANDEz JIMÉNEz. 

· .- ,1 ,, . , \. ·,· 
TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA DEL ESTADO OE TA8ASCO Juzgadcs Clvlles y Famiffares de Centro, Tabasco. Av, Gregctlo Mtndu. sin 

número. Colonla Ata s1a dt Semi. Vlnahfl'fflon, Ttbasco. C.P. 86100. Tel 356 2000, Ext. ~712 

l "GLM/JMH.IJbcgp· 
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No.- 304 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el llcenclado ROGER DE LOS SANTOS OCHOA, endosatario en 
procuración de JOSÉ MAGAÑA MAGAÑA, en contra de EDUARDO 
GUERRERO FERRER, con fecha dos de enero del presente año, se dictó un 
proveído que en lo conducente copiado a la letra dice: 

" ... Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, Comalcalco, Tabasco, México; dos 
de enero del dos mil diecinueve. 

Segundo. El promovente con su segundo escrito de cuenta solicita se fije 
fecha para llevar a efecto el remate del inmueble cuyo embargo subsiste. 

Ahora, en razón que el avalúo del perito designado por la parte actora 
ingeniero Agustín Somellera Pulido, (visible a fojas 186 a la 194 de autos) 
asigna al inmueble sujeto a ejecución, el valor de $941,000.00 
(novecientos cuarenta y un mil pesos 001100 M.N.); en tanto a la parte 
ejecutada se le tiene por conforme con el avalúo emitido por el ingeniero 
antes referido, designado por la parte, actora; por lo tanto, será dicha 
cantidad la que servirá de base para el remate. 

Tercero. Con base en lo anterior, y como lo peticiona el promovente, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 141 O y 1411 del Código de 
Comercio, .. y 482 deí Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a fa materia mercantil . se ordena sacar a pública subasta 
en primera almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad del 
demandado Eduardo Guerrero Ferrer, que a continuación se describe: 

Predio rústico con construcción, ubicado en la Ranchería Norte 
Primera Sección, perteneciente a este Municipio de Comalcalco, Tabasco, 
constante de una superficie de 2-29-51.00 Has., (DOS HECTÁREAS, 
VEINTINUEVE ÁREAS, CINCUENTA Y UN CENTIÁREAS), localizado por 
las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 135.00 metros, 103.00 y 
33.50 metros, con fraccionamiento Solidaridad nacional y GUSTAVO 
FERRER LUTZOW; al Sur: 130.00, 100:00 y 8.30 metros, con LILIA 
PERAL TA DE CORTINA; al Este: 67.20 METROS, con Ejido Buena Vista; y 
al Oeste: 150.00 metros, con EDUARDO GUERRERO FERRER. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito a nombre del demandado EDUARDO 
GUERRERO FERRER, en el Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, en 
compraventa folio real 12784, partida 112:79, Inscrito bajo el número 79, 
Predio número 33,490, folio número 237, volumen 138. 

Inmueble al cual se le fijó un valor comercial de $941,000.00 
(novecientos cuarenta y un mil pesos 00/100 M.N.), siendo ésta, la cantidad 
que sirve de base para el remate, y es postura legal, la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado como base para el remate, de conformidad 
con el artlculo 1412 del Código de Comercio, es decir, la cantidad de 
$627,333.32 (seiscientos veintisiete mil trescientos treinta y tres pesos 
32/100 m.n.); operación que se obtiene de la cantidad base para el remate, 
dividida entre tres, y el resultado multíolicado oor dos. 

cuarto. se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberan depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos, adscrito a los 
Juzgados de esta municipalidad, el (10%) diez por ciento de la cantidad que 
sirve para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del 
Código de Comercio en vigor, anúnciese la venta por dos veces, dentro del 
lérmino de nueve días, en un periódico de circulación amplia en la Entidad, 
ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean fijados en los 
lugares· más concurridos en convocación de postores o licitadores; en el 
entendido que entre la primera y segunda publicación debe mediar un lapso 
de nueve días. 

Sexto. Se hace saber a las partes, así como a los postores o 
licitadores, que la subasta tendrá veriñcativo en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Coma/calco, Tabasco, sito en el Boulevard Leandro 
Rovirosa Wade, calle Otto Wolter Peralta s/n, colonia Cntro, de esta ciudad, 
a las núeve,tioias,con•freiñfifü'niñütos'. deFViiintiseis·.·de-Zfebrero ,dél"cfos 
írilITdiéi:iñU~v.e1 y no habrá prórroga de espera. 

Séptimo. Finalmente, con base en el principio dispositivo que rige 
los juicios mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer 
ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración 
de los avisos y edictos, en el entendido que queda a su cargo hacerlo llegar 
a su destino, y devolverlo con la anticipación debida para el desahogo de la 
diligencia de que se trata. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Primero Civil de Primera [nstancia 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, Comalcalco, "Fabasco, México, licenciada 
Uliana Maria López Sosa, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Maria 
del Socorro Zalaya Camacho, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAClÓN POR DOS 
VÉCcS, DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS EN EL PERlÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARlOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA. CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

UC.MSZC 
EXP. NUM: 438/2014 
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No.- 306 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VlLLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

~)j)'"}\9:'Eo I expediente número 308/2008, relativo al JUICIO ESPECIAL 
g~~~,.<..: CARIO,, promovido . por el licenciado JOSÉ ANTELMO 

o ANDRO MENDEZ, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 

MARTÍN JAVIER GARCÍA SANCHEZ, en ocho de noviembre de dos mil 
dieciocho, se dictó un acuerdo que en lo conducente copiado a la letra se lee: 

·
0
.,,,'',.-1UZGAD0 CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER ÓISTRITO JUDfCIAL DEL 

ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABÁSCO, MÉXl¡:;O; OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTA·: La razón secretan"al. se acuerda. 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y como se observa del 

segyndo cómputo secfetarial visible a fojas doscientos cincuenta y /res frente de autos, que ha fenecido el 
. término concedido a /a parte demandada ejecutada, para que exhiba su avalúo del bien sujeto a ejecución, por 
· 10 que con fundamento en el artfculo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido 
el derecho. 

SE:,;iUNDO. Por presentado al licenciado JOSE ANTE:LMO ALEJANDRO MÉNDEZ apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INSnTUTO DEL FONDO NACIONAL bE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), con el escrito de cuenta y fo Solicita tomando en cuenta el cómputo secretaria/ 
que antecede, del cual se advierte que fa parle demandada ejecutada, no hizo manifestación alguna respecto 
del avalüo exhibido por la parte actora ejecutante, por fo que con fundamento en el articulo 118 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido el derecho, por lo que acorde a lo estipulado por el 
numeral 577 fracción II del Código Adjetivo Civil en vigor, se te tiene por conforme con el avalúo exhibido por el 
ejecutante, lo anterior para los efectos legales correspondientes, en consecuencia. se aprueba el avalúo 
exhibida por la parte ejecutante por la cantidad de $571,258.00 (quinientos setenta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), lo anterior para fas efectos legales. 

TERCERO. Consecuentemente, como fo solicita la parte actora ejecutante, con fundamento en 
los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 

sélquese a pübfica subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor Postor, el inmueble propiedad del demandado­
ejecutado MARTiN JAVfER GARCIA SÁNCHEZ. que quedó constituida en el Contrato de Otorgamiento de 
Crédifo y Constitución de Garantía Hipotecaria, celebrado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONA VIT) (acreedor) y de aira el ciudadano MARTIN JAVIER GARCIA $ÁNCH1=Z 
(deudor) de fecha tres de julio de dos mil dos, mismo que a continuación se describe: 

CASA HABITACIÓN. Ubicado en la col/e Pablo Márquez mimuo I 13 de lo colonia Gaviotas de 

esta Ci11dod. constante de una sr1perficie de 125.00 metros cuadrados, que se locali:!a dentro de fas 
sig11ientf!.s medidas y colindancias: al NORESTE f!.n 8.35 metros. con lote número 8; al SURESTE f!.n 

16.50 metros con lates nlÍmeros 9 y JO; al SUROESTE en 8.65 metros can lo calle Pablo Márquf!.Z 
Pirez; al NOROE.STF:. f!.n 16. 70 mf!.fros con el lote nümero J 2. Albergando una construcción constante 

de una mperficie de 74.40 metros cuadrados. Inscrito en el Registro Pública de la Propiedad y d~I 

Comercia de esta Ciudad. f!.I Jj de mona de /994, can lo siguiente: NOTA DE ISCRIPCIÓN: mana 

15 df!. . 1994 .• Can f!.I depósito de este duplicado presentado ho.v a las 9:28 horas, se consumó fa 
inscripción df!. el Contrata de Apertura de Cridito con Garantia Hipotecario, a que se refiere. bajo el 

mímf!.ro 2589 del libra gf!.neraf de es/radaS a folios 12864 al J 2874 del libro de Duplicadas Volumf!.n 

I 18. q11edando afectado por dicho contrato f!.! predio mÍmf!.ro 90146, folios 196, del libro Mayor 
/lofllmf!.n 351.·Rf!.c. No. 627123. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que 
deberán depositar previamente en·el Departarpento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario MéncleZ Sfi,- número, de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirva de base 
para el remate; requisito sin el cual no serán ádmih"dos. 

QUINTO. Confonn-e lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, y toda v'er que en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, 
mediando entre una publlcación y otra SléTE DIAS en ef Periódico Oficial del Estadó, as/ Como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad;:por fo que, expldanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores: el1 el entendido que entre 
la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco dlas. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita los dlas miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una 
de !as publicaciones en dla inhábil, en ténninos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civilei vigente 
en el Estado, queda habilitado ese dla para reafrzar la diligencia. 

Sirve de apoyo a fo anterior, el criterib jurispn;dencial sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 
" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 

UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. " 1 

SEXTO. Se les hace saber a las partes asf como a postores o licitadores que la subasta en 
PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECIOCHO 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, haciéndose/es saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habfa 

prórroga de espera. 
En el entendida de que el dla y fa hora antes s~ñalada es en atención a la excesiva carga de 

trabajo que existe en este juzgado y el número de audiencias programadas en fa agenda de esta Secretaria, 
aunado a que este Juzgado contara con su segundo periodo vacacional comprendido del dieciséis al 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogia el criterio 
sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, visible en la página 519, Quinta Época, 

tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a fa letra dice: 

''AUDIENCIA CONST!TUCTONAL SEIVAUMIENTO DE. si bien es cierto que 

conforme al artlculo 147 de fo ley de Amparo. df!.be señalarse en el auto f!.n q11f!. se admite la 

demando. dio y hora para la celebración de la audif!.ncio o mas tardar dénrra del rermino de trein~o 

dios. rambién lo es que esta disposición lego/ debe entenderse en términos hábiles. armonir.óndolo 

con las dificultades q11e en la prdctica se presente. roda ve= que siendo muchos los negocios que se 

ventilan. en los Tribunales Ff!.deroles, humanamente sera imposible obser,,ar lo l,ry a esre respecto, 

consecuen/emf!.nte no es legal la resolución de 11n J11ez de Distrito. que cifa para lo celf!.broción de 
la artdiencia de una/echo posterior a lo lreinta días q11e morca lo ley, si tal :señalamiento ohedl!ce 

a las necesidades imperiosa:s yno o lo mala/e o dolo deporie del J11.:.gador ... ·· 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 

JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. MÉXICO. ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIOD!CO OFIClAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DlARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA: CIUDAD, POR DOS VECES 

DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ZGA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESlAOO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Fomffiores de Centro. fobosco. AY. Gregorio Ménde? sin número. 
Colon1o A tosto de Serro. Vntohermoso. Tobosco. C.P. 86100. Tet. 358 '2000, Exl. 4712 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

AL PÚBLJCO EN GENERAL. 
EDICTO: 

Se le hace saber que en el expediente número 340/2013, relativo 
al juicio 340/2013, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL que en 
ejercicio de la acción cambiaria directa promovida por RAÚL DE LA CRUZ 
JIMÉNEZ y ASUNCIÓN VELÁZQUEZ SÁNCHEZ Endosatarios en 
Procuración de MIGDALIA ARIAS VIVAS, en contra de GLORIA SOBERANO 
JESÚS; con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, se dictó un 
auto que copiado a la letra menciona: _ 

JUZGADÓ SEGUNDO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO;,MEXÍCO. CINCO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO. -

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda: 
Prirpero. Se tiene por presentado al licenciado Raúl de la Cruz Jiménez, ~,, 

su carácter de endosatario en procuración de la parte adora. con el escrito de cuent.~. 
como lo solicita, se tiene a bien señalar nuevamente las DOCE HORAS DCL 

, . VEINTISÉIS ,DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que se lleva a cabo . ;¡ 
remate en primera almoneda y pública subasta el inmueble motivo del presente juicio. 
consistente ,en el predio ubicado en la Calle Nicolasa Cano de Domlnguez (lnterir,r' . 
Colonia Santa Maria de Guadalupe de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, constante, 
de una superficie de 77 .00 metros cuadrados , mismo que se localiza dentro de IP:,~ 

medidas y colindancias siguientes: Norte: 5.00 metros, con Román López García; ·'.\I 
Sur: 5. 00 metros con Cristina Pérez Sánchez y con Vía de acceso de 1. 00 metro ,jt-o: 

ancho; Al Este: 11 .90 metros con Jesús Jiménez. y al ·oeste: 11 .90 metros con Cristh9 
Pérez Sánchez. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de e~(a 

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, el 9 de Mayo del 2002, bajo el número 20978 a fo!io 
228 del Libro Mayor. Volumen 78, al que se le fija como valor comercial la cantidad -_1e 
$217,000.00 (doscientos diecisiete mil pesos 00/100 moneda nacional) y s,"'\i 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmue{;" 
que se remate. 

Segundo. Como en este asunto se rematárá un bien inmueble. acorde con ib 
previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicitada, anúnciese la preserite 
subasta por DOS VECES dentro de NUEVE DÍAS, en el Periódico Oficial del Esta>fo, 
así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad _~;; 
Villahermosa, Tabasco. 

En el entendido de que entre la primera y la segunda publicación, debe;;;¡ 
mediar un lapso de nueve dlas. Asimismo, entre la última publicación y la fecha /~ 

remate deberá mediar un plazo no menor de cinco dias, fijándose además los avise\~ 
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo qiiie 

· expidanse los edictos _'L ejemplare~_<:orrespondi:_'.' tes, convocando postores. · 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intel\/enir en la presente 
subasta, que deberán depo_sitar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de este Centro de Justicia Civil, Penal y de Paz, ubicado en la Calle Limón sin 

número de la CoÍonia lnfonavit Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirva de base par.r·e1 remate, eli la inteligencíá de que dicho 
remate se llevará a cabo en este juzgado en la fecha y hora señalada en el punto 

primero del presente proveido. 
Notifiquese personalmente y cúmplase. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
LUCRECIA GÓMEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO PEDRO ANTONIO OCAÑA CÁRDENAS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE 

NUEVE EN NUEVE DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 

A LOS TREINTA DÍAS DEL .MES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD 

DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 384/20·12, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Mario Arcea 
Rodríguez, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
institución bancaria denominada HSBC México S. A. Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra de María Luz del 
Carmen Madrigal Valenzuela y Jesús Peregrino Frias, con fecha 
cuatro de enero del dos mil diecinueve, se dictó un proveído, que 
copiado a la letra dice: 

~Juzgado Tercero Civif de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, México; cuatro de enero del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretariaf que antecede, se provee: 
Primero. Se (lene por presente al licenciado José Manuel Salvador H~mánde2. 

representante común de fa parte actora, con el escrito de cuenta, mediante ef cual hace devoluc16n de los 
oficios, avisos y edictos por los motivos que expone, los que se agregan a los autos para los efectos 

legales corres~::~':J~~- Como lo solicita el ocursante, se le señala ~e n~eva . cuenta fecha para 1~ 
audiencia de remate en primera almoneda las diez horas del dfa vemtldos. de feb~ro del dos m,! 
dlecinuevé en términos y apercibimientos indicados en el proveido de fecha seis de noviembn: de dos m,I 
~orfo que elabórese de nueva cuenta los avisos y edictos ordenados en el auto en c!fa. 

Tercero. En consecuencia a lo anterior, se deja sin efectos la fecha y hora senalada en el 
punto cuarto del proveido antes citad(?. 

· Notiflquese personalmenie y cúmplase. . . 
Asf./,o prov~y(f. .m8,:i'C1,é! y firrr¡a la ..fueza Terce'1? de lo Ci~I de P1ime.ra Instancia del Pnmer 

Distrito Judicial de(Estado, Cen{roi,:,Taf:iasc'o. México, lfcenc,ada Angeflc~ Sevenano Hem~ndez, por Y 
ante la ,.secrefariR jud/cífil. licenciBda .:fE§t~fanla López Rodríguez. con quien legalmente actúa Cf;lrlfffca V 
,ja fe . .. n. .. .... . 

· ·::·"" 

lnseréiéin:·def ¡;¡uto de fecha seis de noviembre de dos mil 

dieciocho. ' .... 
~ ... Juzgado ·);~-gié, Civil .de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 

Centro. Tabasco, México; seis de noviembre del dos mil dieciocho. . 
Vistos. La cuanta secretan'al, se acuerda: . 
Primero. Se tiene por presente al licenciado José Manu~I Salvador Hemandez, 

representante común de la parte aclara, r:on el escrito de cuenta, como .10 sol/cita Y toda vez que la perle 
demandada no realizó manifestación alguna a la vista del auto del dieciocho de septiembre del present_e 
año, dentro del término que para tales efectos se le concedió, se/~ ttene por_r>_erdido ef derecho que debió 
ejercitar, de conformidad con el artículo 118 del Código de Proced1m1entos CN1les en vigor. 

Segundo. Atendiendo a fa solicitado por el promovente y de confonnfded con lo ?Fspuesio 
en la fracción f11 del arlfculo 577 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se determina qu~ el 
avalúo previamente exhit:.,do, elaborado por la Arquitec_ta Bertha LIia Córdova Ovando, sera el que s1~a 
de base para el remete de /a finca hipotecada, ello toma~do en c~enta que fa pe'!8 demandada no hizo 
uso de ese derecho dentro del término previsto en la lracc1ón I del c,lado precepto legal. 

En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 fracción 11. 4~3 .. 434, 435 Y 
577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordene sacar a publica su~asta, 
en primera almoneda y al mejor postor el inmueble hipotecado p'?piedad de los demandados Mana Luz 
del Cannen Madrigal Valenzuela y Jesús Peregrino Frias, consistente en: 

Vivienda ubicada en la calla Cedros, casa 5, manzana 3 del conjunto 
habltacional sujeto al régimen de propiedad en condominio denominado 
"Puerta de Hierro", ubicado en el área de reserva de condominio del 
fraccionamiento tipo habftacional medio denominado "Puerta Grande", 
ubicado M el derecho de vla de la prolongación de Paser, Usumscinta sin 
número kilometro dos de la rancherfa Gonz.ilez, prime,a sección, municipio 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de te,reno de 225.00 M2 
(doscientos veinticinco metros cuadrados) y una superficie habUacional 
construida de 236.34 (doscientos treinta y seis metros treinta . y cuatro 
cent/metros cuadrados), ccn las medidas y coflndanclas siguientes: al 

Noroeste: 25.00 metros con lote nUmero 4; al Sureste: 25.00 metros con lote 
numero 6; al Nor..este: 9.00 metros con calle Cedros y al Suroeste: 9.00 
metros con fraccionamiento Puerta Grande, edificada en dos plantas, 
dlstri/juida fa planta baja en cochera para dos automóviles, sala, comedor, cocina, 
un baño común, una recamara con baño completo. escalera de acceso a planta 
alta, patio de servicio. cuarto de servicio con baño y jardln. plant3 alta disfn'buida 
en tres recamaras con baño y escalera de': acceso a la plan/a baja, al que se 
corresponde un indiviso de 1.38% (uno punto treinta y ocho por ciento). 

Inscrito en al Registro Público de la Propiedad y del Comer,;io de esta 
ciudad. el diecinueve de noviembre del dos mi/ ocho, bajo el nlimero 12588, 
del libro general de entradas, a folios del 106146 al 10618.J del libro de 
duplicados volumen 132, quedando afectado por dlch" acto el folio 204 del 
f/bro de condominios volumen 120. 

Not.:J de inscripción. Vi/lahermosa, Tabasco a 29 de octubre del año 2009. 
LOS ACTOS DE CANCELACIÓN PARCIAL DE GRAVAMEN, REVERSIÓN DE 
PROPIEDAD EN EJECUCIÓN DE FIDEICOMISO Y EXTINCIÓN PARCIAL DEL 
MISMO Y LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE CRÉDITO 
SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA, a que se refiere bajo el número 12707 
del libro general de entradas, a folios del 107591 al 107623 del ffbro de 
duplicados, volumen 133, quedando afectado por dicho actos y contratos el 
folio 246 del volumen 120 de condominio. Rec. No. 01870936·01870937. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial do 't-$2'891.280.00 (dos millones ochocientos 
noventa y un mil doscientos ochenta pesos 001100 m.n.). mismo que servirá de base para el remate. y 
será postura legal la que cubra cuando manos dicha cantidad. 

Tercero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo 
Civil vigente, se hace saber a lo:; postores o flcitE!,dores que deseen intervenir en /a subasta, que deberán 
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H. 
T:ibunal Superior de Justicia del Estado, une cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como fo previene el arllculo 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
on vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días. en el Periódico Oficial del 
Estado, as/ como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen , n esta ciudad, fijándose 
además avisos en los siffos públicos más concunidos de costumbre de esta ciudad, para fo cual expldanse 
los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postoras: en la inteligP.ncia qua dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado, a las diez horas en punto del diez de enero del dos mil diecinueve. y 
no /Jabrá prórroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicament~ se 
publica miércoles y sábados, con fundamento en el arcibiga 115 del Código Procesal Civil en vigor. se 
habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice e,, 
ese die. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
As! lo Proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Dist,ito 

Judir;ial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severiano Hemández, ante el Secretario 
JudiciRI de Acuerdos, licenciada Estafan/a López Rodrfguez. con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .. . ~ 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así-como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudi3d, por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto a cuatro días del f1\S~-· riero del año 
dos mil diecinueve, én la ciudad de Villaherl)'(0t;~," el Estado 
de Tabasco. /,2·_>· ,.­¡o..: ;_) 

Lic. 

Exp. 38412012 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LA.S AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 811/2018, RELATIVO AL PROCEDIM!ENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR FEl,'(NANDO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, SE 
DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente el ciudadano FERNANDO HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, actor, con su escrito de cuenta, y documentos anexos siguientes: 
1.- Original de certificado de predio a nombre de persona alguna de 

fecha doce de febrero del dos mil dieciocho, signado por la licenciada Jenny 
Mayo Cornelio en su carácter de Registrador Publico. 

2.- Original de oficio DF/SC/0163/2018, signado por El Ingeniero 
Alberto Silvestre Oriza Barrios, en su carácter de Encargado de la Subdirección 
de Catastro de fecha 22 de febrero del 2018. 

3.- Copia Fotostática de volante 350396 No. De Oficio 
SPF/RPP/000072/2018 Suscrito por la licenciada María del Rosario Frías Ruiz. 

4.- Original de plano Urbano, expedido a nombre de Fernando 
Hernández Martínez. 

Con -los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio 
rustico ubicado en Calle Gregorio Méndez Magaña, sin número de la colonia 
Támulte de las barrancas, del municipio de centro, estado de tabasco, 

' ·constante d~· una superficie de (400.42) M2 CUATROCIENTOS METROS, 
CUARENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS, localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: 

'AL No'RTE: 14.40 Metros, con calle Gregorio Méndez. 

*AL SUR: 12.89 Metros con Celia García Álvarez y Carmen Ramos B. 

• AL ESTE: 32.40 Metros, con Israel Martínez Vázquez, Sarai Martínez 
Vázquez y Promotora Imbursa. 

* AL OESTE: 32.40 Metros con Sandra B. Vasconcelos Bernal . 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 53 Fracción IV y 57 
Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 
1319, 1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711 , 
755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a 
la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 
811/2018, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la 
intervención que en derecho compete. • 

TERCERO. Notifíquese a los colindantes Celia García Alvarez y 
Carmen Ramos B, Israel Martínez Vázquez, Sarai Martínez Vázquez y 
Promotora Imbursa, Sandra B. Vasconcelos Bernal, con domicilio 
ampliamente conocido en la calle Gregorio Méndez Magaña, sin número de la 
colonia Tamulte de las barrancas, del municipio del centro estado de Tabasco, 
a la Directora General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido, al 
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad capital, en raz~r1...9~-~ I _9-redio motivo de 
las presentes diligencias colinda en su lado AL NORTE: 14.40 metros con 
CALLE GREGORIO MÉNDEZ. 

A quienes se les da vista con'la radicación de este procedimiento Y para 
que manifiesten en un término de tres dlas hábiles siguientes al en que reciban 
la presente notificación, lo que consideren pertinente con respecto a _ la 
tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito 
inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados p_ara que en el 
mismo término de tres días hábiles, siguientes a la notificacion del presente 
proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír, re.cibi_r citas Y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro. del termino legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de caracter perso_nal, le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado. . 

CUARTO. Dése amplia publicidap por medio de la prensa y de avisos 
fijados en los lugares públicos más concurridos. de esta Ciudad, así como en el 
lugar de la ubicación del Inmueble, exp1danse los ed!ctos Y _avisos 
correspondientes para su fijación y publicación -~n el penodlco oficial del 
Estado· y en uno de los diarios de mayor c1rculac1on que se editen en esta 

Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las 
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. . 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé cumplimento al punto 
tercero y cuarto del presente auto. 

QUINTO. Por otro lado de conformidad con el numeral 242, fracción lII 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se 
ordena girar oficio a: 

*Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro del término de 
DIEZ DIAS HABILES, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente. 
informe a este Juzgado si el predio rustico ubicado en Calle Gregorio Méndez 
Magaña, sin número de la colonia Tamulte de las barrancas, del municipio de. 
centro , estado de tabasco , constante de una superficie de ( 400.42) M2 
CUATROCIENTOS METROS, CUARENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS, 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes AL NORTE: 14.40 
Metros, con calle Gregorio Méndez, AL SUR: 12.89 Metros con Celia García 
Álvarez y Carmen Ramos B AL ESTE: 32.40 Metros, con Israel Martínez 
1/ázquez, Sarai Martínez Vázquez y Promotora Imbursa. AL OESTE: 32.40 
Metros con Sandra B. Vasconcelos Berna/· pertenece o no al fundo legal del 
municipio o de la nación; ap_ercibido que de no dar cumplimiento a este 
mandato judicial , se le impondrá una medida de apremio consistente en una 
multa de VEINTE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL 
ESTADO, la que se duplicará en caso de reiricidencia, tal como lo establece el 
artículo 129, fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado. 

SEXTO. El ocursante señala domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo Numero 
209 planta baja , colonia centro de esta ciudad y autorizando para tales efectos 
a los ce. Licenciados ITURBIDE ÁLVAREZ LARA E ISABEL CRISTINA ÁLVAREZ 
PÉREZ y a la C. Celia Beatriz Martínez Lanestosa, designando como abogado 
patrono, al primero de los mencionados de conformidad con los artículos 84 y 
85 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, autorización que se le tiene 
por hecha para todos los efectos a que haya lugar. 

SEPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Y 3 
fracción VII de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar Y 
recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

PATRICIA MAYO LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES 
GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDIOAL Y PARA SU PUBUCAOON EN EL PERIÓDICO OFIOAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN QUE SE EDITTN EN ESTA OUDAD, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIEOOCHO, EN V!Ll.AHERMOSA, TABASCO. 
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NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

_ En_ el e~pediente riúmero 414/2018, . relativo al JUICIO 
PROC!:OIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
NOTifil:ACIÓN JUDICIAL, promovido -p0r las licenciadas OFELIA 
MÁRGt.FÜTA 01.ÁN SÁNCHEZ y _· LliCY OSORIO CERINO, 
APODERADAS LEGALES DEL INSTITUTO . _DE VIVIENDA DE 
TABASCO, en auto de once de enero y auto de inicio de fecha nueve 
de agosto de dos mil dieciocho, se dictaron unos acuerdos que eh lo 
·~orid.ucente copiados a la letra se leen: · 
·~... . 

" ... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTR_J'fO ' JUDICIAL DE CENTRO. _ VILLAHlERMOS,fJ,, TABASCO; 
.ONCBíJJE ENERODE DOS MIL DIECINUEVE. ·· 

· __ ·. · "yf,$TQS. La razón secretaria!, se acuerda. 
~ i:· , -_Üt''f/CO. Toda vez que han sido recepcionadi?s en este juzgado, los 
informes; ordenados por auto de dieciocho df!_ S€!ptiembre de dbs mil 
di,ecipqho, de los cuales se advierte que en las ·aependencias a /as que 
rr:!3rci~-solicitados /os mismos, no se encontró un registro de domicilio en 
'e1 ··que:. pudiera localizar al .demandado AQUILINA AGUILAR 
'f.:!fERNÁNDEZ,'' en consecuencia, como lo soliciia la licenciada LUCY 
OSORJ() CERINO, apoderada Légai del INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO de la presente causa. en su libelo que se provee, se declara 
qué el demandado df! referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal 
Virtud, _ de _ confoimidad: con el artículo 139 de _las ley adjetiva civil en 
vigor, ,.~9 ordena nótificar a la interpelada . . AQUILJNA AGUILAR 
HERt{A_.NDEZ, por 'medio de EDICTOS, . los cuáles. deb°erán publicarse 
por .. tiRf;'s, VECES, de.TRES en TRES b(AS, err:el periódico oficial del 
esradé/;.k· en uno de /os diarios de mayor circulación en el estado 
·Ha'ciéo46sele.saber 'c¡ue deberá comparecer a este juzgado en un plaz; . 
deSE!:i'ENTA ó{As HÁBILES, contados a partir de la última publicación, 
~¡rédibí(Ías copias de ia demanda y SUS. anexos·_ debidamente selladas, 
-<;otejadas yrubricadas. . 
· Asimismo, toda vez que por disposición gl.ibémamenial eft?.eriódÍco 

Oficial del Estado de Tabasco,. únicamente se edita,los dias miárcoles ·y 
sábado; por lo que _en el caso _que,se requiera. realizar uri'a\de .!as 
publicaciones en día inhábil, en. térrninosdel dispositivo 115 def{;;oélig~ 
de Procedimientos Civiles vigen_te en el Estado, queda habilitado'::é$e día 
para realizar la diligencía. · ·- ·· · ' 

NOT/F(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. • . 
AS! LO PRó.VEYÓ, MANDA Y FIRMA' . LA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPE:t MADRIGAL, JUEZA CUARTO é!VIL DE 

:~
1~1~J~~6~c}tsE!¿,g;JT~/;~t/1J>'c;~1f/o,c~¡;~~fJtfftl 

JUDICIAL DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE ... " . - . i . ) . 

Al/TO DE INIOO DE FECHA NUEVE 'DE ~GOSTO DE DOS MIL DIEOO~H~ -·. \ . 
.•. :: · ·: . 

: :}!_·~t. , 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRÍMJR 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. -- VILLAHERMÓSA TAB'ASCó " 
NUEVE DE AGOSTO. DEL DOS MIL DIECIOCHO. . ' - · ' ·' ' 

VISTO. La razó/2°-'-secretarial, se acuerda: . 
PRIMERO. Presente /as licenciadas OFELIA MARGARITA OLÁN 

SÁNCHEZ y LUCY 9SORIO .CERINO, apoderadas legales dei/nstituto 
de_ vivienda de Tabasco, con s_u escrito inicial.de demanda y anex_os qu..e 
se detallan en la rai:ón secietárial, con los que vienen a prómo'ft'e¡ 
PROCEDIMll;NTO JIJÓICIAL NO, CONTENCIOSO DE NOTli=lciH:;u[JiJ 
JUDICIAL. .. .. - - - . -- -· .·;~, -

SEGUNDO. -Eri :°razón de )6 . anterior, y de : conformidad·. con ·¡o 
dispuesto en los frticulos 710, 7-h y demás relativo$ y aplic;ables .de,I 
Código de Procedimientos Civiles,' en relación con/os numerales 187iy 
2179 demás relativos. y áp_íicables del Código Civil; '.t arnbhs 
ordenamientos vigentes en la entidad, se da entráda a· la so/ici(up en /a 
via y fariña propuesta;. por lb que fórmese expediente, r~gístre!sé e"ri e./ 
Libro de Gobiemo.ba)o_el numero que le corresponda y dese .avisó de su 
inicio a la H. Superiorii'fád. - · · . · 

TERCERO. Ate~'frj_ a ello; por conducto ·de la · actuaria '· judicial 
notifíquese a los ciudadanos Aquilina Aguilar · Hemández' ;en el 
domicilio ubicado en' Lo'te 14 : Manzana 08. Calle /os Teco!Ófes .YJ'el. 
Fraccionamiento San Manuel ubicado en la Rancheriá Villa Parilla vi0 
Calle lgnacio ·LópezRayói/; ' 104; Colonia Centro,_ para hacerles sabei.~I 
contenido del oficio .. OAJ/0772/2018, en el cual se rescinde · Í)a'ra fÍ:Js 
efectos legales correspondientes, el. contrato de c6mpraventa i phízós 
con reserva de dominio Y:"'éondición suspensiva, dé fecha : ocho :de 
octubre de dos mil cinco, respecto del Lote 14, Manzana oa0!.e'f!ille ··1os 
Tecolotes del Fraccionamientó .. San Manuel ubicado en la Ran;lffitía Villa 
Parilla, Celebrado corJ/a ciudadana AQUILINA AGUILAR HERNÁMÓEZ .. 

CUARTO. Señala ,los pro'inoventes como domicilio para oí/} recibir 
citas y notificaciones,. el ubicacjb en las oficinas de _ asuntos iutféiicos del 
Instituto de Vivienda de Tabaseb, ubicadas en prolongación avenida 27 
de febrero. número A 003. tabá§co 2000, de esta _ ciudad, a'utor/zandb 
para para oír, y recibir citas y i,oflficaciones a ios licenciados JUUA Qfsj,. 
CARMEN MAGAÑA ESQUIVÉL!'_ LEONEL LEÓN RODRÍGUEZ, su~r 
DEL Cl},RMEN ZAMU0/0 CARRERA, . GABRIEL U.STRA <ORTfl.; 
JOAQUIN GUILLERMO GUTIÉRREZ PINTADO y MÁRIAA.NTONíA 

SANCHEZ RUIZ, de conformidad con /os numerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

QUINTO. Una vez cumplida con la finalidad del presente 
procedimiento, archívese el expediente como asunto concluido, previa 
anotación que se haga en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y hágase devolución de /os documentos exhibidos, previa 
constancia y firma de recibido que obre en autos. 

SEXTO. Atento a lo previsto en el artfculo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución 
Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1 2 4 5 6 
7, 8. 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y 11, y 87 de Ía · L~y · d~ 
Transparencia y Acceso a la lnfo~mación Pública del Estado de Tabasco 
171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3: 
14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del 
Acuerdo que establece /os lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso 
· a la información pública que deben observar /os órganos jurisdiccionales 
que dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del 
citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Periodo de Labores, ce/ebr-ada el tres de mayo de dos mil diecisiete, 
hágase saber a /as partes el derecho que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de · acceso, rectificación y de cancelación de los 
dalos personales que /es conciernan eri este expediente o en el sistema 
adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho 
de_. oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán )os datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada. o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1. 5. 6, 76 
fracción XXXVI, 80 fracción I y 11, y 87 de la lf!y citada en primer término, 
lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
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información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones 
públicas, previstos en /os artículos 108, 109 y 121 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, 
que establece /as disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y archivos, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de 
dos mil guince. . 

SEPTIMO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de 
unas impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
de la Constitución Federal, se /es hace saber a /as partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte 
de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas 
sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
siguiente: "~EPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. - LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA'~ 

l REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
~ EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA l.EY DE AMPARO NI EN su LEY SUPLETORIA. la pec!d6n de la, partes de que se tes aulorice el 

uso de lodos aciuenos elementos aportados por tos descubrimlenlos de la o'enda y I¡ técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluclones 
dictadas por los tribunales, eneuentr.i íundamento en los derechos eonstltudon;i les de petlcl6n y de lnform:.ción; no obs1an1e. la Ley de Amparo 
no conUene regulacl6n al respecto. nt tamooco su tey supfe!orla el Cód!go Federal de Prccedlmren1os Civiles, que sOlo previene en su artículo U§_. 
la e~oed!cl6n de c.ipla3 een.!!icadas. 10 que se debe a que ese numerar no se ha modlneado desde su publlcad6n origfnal en el orario Ofü:Jal de la 
Feder:id6n, el velntlcualro de: febrero de mn noveden!os cuarenla y tres: por 1anto, debe acudirse a 1a anaro9ra con una nonna v1 9ente en 
acatamiento al articulo~. Asf. el C6dl90 de Comercio en su numeral !Q§!, y er C6d190 de Procedlm!enlos Civiles para el Distrito 
Federar, en los artlculos 1.1.l..1;U. aCh.Ja!menle autoritan la reproducción en cop!a simple o folos1:1!!ca de ros documentos o resorudones que 
obren enautosapeUdón vert,alde taoarte rnteresada,slnquese requleradecreto Ju:llc!ato.ueast!oautoriceslempreo.uesede/econstandade 
sureceodOnenrosautos,slnpreclsarelmeil'lo!ecno!óglcopennltldoparasuoblendOn;Jocualrepresen1aungrancamb!o respeC1odeS1Jslextos 
originales. sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio !n1e~ado de ros medios tecnológ!cos de repl'OClucdOn pan1 
obtenerla y .siendo un hecho notorio que en tos dos li lUmos afio, 1a acccslbílldad que alguno, gn.rpos soctales Ueneo a !as !nnovadones 
lecnol6g!cas las que permiten a las partas er acceso a las constandas que obran en el expediente de una manera m:1s :1gll mediante el uso del 
scanner, !a cámara rotográfic:i .- lectores IAser u otro medio electrónico para copiar eonstandas o reproducir el contenido de las resoluclones que 
obran en el expediente, to que ha suscitado que soílclten autoriudón paro copiar o lomar el acuerdo eoUdlano de !01 e.Ypedlenres, en los mismos 
ténnlnosenquese encuenlranautorlzadosparaconsuHar1os. Oeahlqueanl11la raltadereguladónexpresadeesa snuac16n,detie lntegrarsecon 
una dlsoosldón vrgen1e que regule una parecida en annonfa con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo m:1s puede 10 
menos. ysldeconfonnfdadco11 la leg!sracl6nprocesaldvillas partes y sus autol1zadostlenenaccesoar .axped!enteytlenan derechoaquese 1es 
expidan las coplas slmptes que soHdten vert,almente sin que medls acuerdo; siempre que quede asentada su recepción, aunaue no se preelse 
que tas panesdlrectamentepuedenobtener lales cop!asslmplespor el medlotecno!Og!coque porten. ante la aceeslbfndad a las Innovaciones 
1et110!6gfcas que oenn!len la reproducción de las cons1andas que obran en el ,upedlenle de uoa manera més Ag!I mediante el uso del scanner, de 
ra cámara foiográllca, da lectores l:1ser u otro medio electtónleo de repl'Oduc:c lón pornitll. no 1n1y obstéeulo legal que Impida su utlllzoclón y debe 
ser permlllda en aras de una 1moartld6n de Justlcla pronta y expedita, en ténnlnos del anfcv/o ~ sOlo detle cuidarse aue esas 
herram!entasseanubllzadasc::,nleaJtadprocesalyquenosereproduzcandocumentosoteX1oseuyadlfuslónestéreservadapordlsoosrdón leQal 
e)(llresa o ~I previamente debe mediar una noUfic:iclón personal a la pane lnlen!sada en ob1ener la reproducción; de modo que cor regla general. 
st procede au!orizar la ullllzedón de los avances de la ciencia. en hi!eQradón de la laguna Cegat que padece ta Ley de Amparo y su ley supletoria. 
para annonltar ra situación actual cien11fica y ll!Cnológlca y que en un futuro et regfs!ador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. 
Luego.baslaré lasollcltud verbalde la parte lntere5ada, noserequerlráqueiecalgaprovefdoal respecto,peroen todoeaso,porseguridad 
Jur1dtca, sedejarn.constancla enautosdetalaeto.slnquelmpllquequerarepUb11cadetsecretariodeAcuerdosquedecomprometlda respeC:ode 
1aposterlor reproducclónoed!clónquehagan1osln1ere~dos y.sóto para1ahlpótests dequese sollci!ecoplar sO!opartede u!'ldOcumentoo.u11 
obre en el expediente, deberé recaer acuerdo con vista a la contraparte para oue man1Aes1e 10 qui'! a su Interés iega1 convenga. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CML DEL F'RlMER CIRCUITO. 

NOT/F[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 
GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

y PARA su PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITE EN ESTA CIUDAD, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS 

MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

En el expediente civil número 00366/2018, relativo al juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por LIC. NATIVIDAD CASTILLO BARRERA en contra de 

MIRELDA ZURIZADAY EVIA SÁNCHEZ. con fecha doce de diciembre del dos mil 

dieciocho. se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; HUIMANGUILLO, TABASCO. DOCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se recibe el escrito y anexo signado por el licenciado 

NATIVIDAD CASTILLO BARRERA, mediante el cual solicita se saque a 
remate el bien inmueb.le sujeto a ejecoción; sin embargo, para estar e 

aptitud de hacer pronunciamiento alguno respecto de ésta solicitud, resulta 
necesario proveer respecto a los avalúes que corren agregado en autos. 

_ En este sentido, toda vez que el avalúo exhibido por el ingeniero FELIPE 
DE. JESÚS PAGOLA DE LOS SANTOS, mismo que no fue objetado por 
ninguna de las partes, así mismo mediante auto de fecha quince de enero de 
dos mil dieciocho, en su punto TERCERO, se le dio visita a la parte para que 
nombrara perito valuador advertidos que de no hacer lo se le tendría por 
perdido el mismo, por lo que en fecha dos de julio de dos mil dieciocho en el 
punto segundo se le tuvo por perdido el· derecho en consecuencia, se 
aprueba el avalúo exhibido por la parte actora, para todos los efectos legales 
correspondientes. 

En esa tesitura, de conformidad con lo establecido por los artículos 
469, 479 y 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicable, de 
aplicación supletoria al Código de de proceder, se señala las DIEZ HORAS 
DEL CINCO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga 
verificativo la diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA y al mejv, 
postor del predio rústico ubicado en la calle Mariano Abasolo esquina con 
calle Moctezuma, Centro de Huimanguillo, Tabasco, constante de una 
superficie de 175. 20 metros cuadrados, que se localiza dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: 

Al Norte: 14.10 metros con Benigna Liderman. 
Al Sur: 14.15 metros Y 1.15 mts con calle Moctezuma. 
Al Este: 13.00 metros con calle Mariano Abasólo 
Al Oeste: 12.35 metros con Esperanza Sánchez Moguel. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial por la cantidad de 
$309,000.00 (trescientos nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), 'L..§ 
valor equivalente al 25% correspondiente al 1/4 de la parte alícuota es de 
$$77,250.00 (setenta y siete mil doscientos cincuenta pesos 00/100 
moneda nacional). y será postura legal para el remate la cantidad que cubra 
dicha cantidad. de conformidad con el artículo 434 fracción I del Códic;¡~ 

Procesal Civil en vigor del Estado, aplicado supletoriamente al Código de 
Comercio vigecite al momento de la presentación de la demanda, en relación 
con el numeral 1054 de la última legislación invocada. 

Segundo. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberan depositar previamente en el 
departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia en ei Estado de Tabasco, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto por el precepto legal 1411 
del Código de Comercio aplicable al caso, anúnciese la presente subasta por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado y 
,:-n uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en ésta localidad, 
expidiéndose los edictos y avisos correspondientes -fijándose en los sitios públicos más 
concurridos y de costumbre de ésta ciudad-, convocando postores que quieran participar 
en la subasta en comentó . 

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edicto. 

Cuarto. Lo antes acordado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
139 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Notifíquese Por Lís!a y Cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado HOMAR CALDERÓN 

JIMÉNEZ, Juez Segundo Civil de Primera instancia del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por y ante la secretaria judicial licenciada IRLANDA PERALTA 
LAZO, que autoriza y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

uENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ÉSTA LOCALIDAD, 

TABASCO. LOS CUALES SON PRESENTE. NOVEDADES, TABASCO HOY Y 

AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO. 

TABASCO, A (_17) DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

CONSTE. 

sau 
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No.- 312 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO , MÉXICO. 

INTERPELADA: 
!RENE VILLEGAS SÁNCHEZ. 
DOMICILIO IGNORADO 

En el expediente número 138/2018, relativo al 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Notificación Judicial, 
promovido por el licenciado Felipe de Jesús González, apoderado 
legal de la empresa HSBC México, S.A. , Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC; con fecha nueve de enero del dos 
mil diecinueve, se dictó un proveído , que copiado a la letra 
establece: 

.Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial def 
Estado, Centro, Tabasco, México, nueve de enero del dos mil diecinueve 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente el actor licenciado Felipe de Jesús Pérez González, con su 

escrito de cuenta, como lo solicita, y no obstante los informes rendidos por fas instituciones 
requeridas para ello, no fue posible localizar el domicilio de la parte interpelada Irene Villegas 
sanchez, se declaré que esta es de domicilio ignorado. 

Segundo. Con base en fo acordado en el punto que antecede y con fundamento 
en los artfc'ulos 131 fracción fil y 139 fracción JI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
se ordena interpelar a Irene Villegas Sánchez, por medio de edictos que se publicaran por 
tres veces de tres en tres dlas en el Periódico Oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor cirJ;ulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos, el auto de 
inicio de ·veintidós de marzo del dos mil dieciocho y del presente proveido. 

Tercero. Para el cumpflmiento de lo anterior, y atendiendo a que el Periódico 
Oficial del Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en al arl/cu/o 
115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilila el sábado para que alguno de los edictos que 
se publique en el citado medio de difusión, se re81ice en ese dla. 

Cuarto. Queda a disposición el edicto correspondiente, mismo que le será 
entregado, previa cita que agende con la Secretarfa, identificación vigente que presente, y firma 
de recibido que otorgue, por seguridad jurídica. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México. licenciada Angéllca Severiano 
Hernández. ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Estefanfa López Rodríguez. con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe . .. ". 

Inserción del auto de inicio de fecha de veintidós de marzo 
del dos mil dieciocho. 

~ ... Juzgado Tercero Civil de Primera. Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, veintidós de marzo del dos mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente al licenciado Felipe de Jesús Pérez González, apoderado 

de fa empresa HSBC México, S.A., Institución de Banca Múitíple, Grupo Financiero HSBC, 
fo cual acredita con la copia certificada de la escritura pública número 24,638 (veinficuatro mil 
seiscientos treinta y ocho) de fecha cinco de noviembre de dos mil quince, otorgada ante la fe 
de la licenciada Rosamarfa López Lugo, Titular de fa·Notaria número 223 {doscientos veintitrés) 
de Ciudad de México antes Distrito Federal, personalidad que se le tiene por reconocida para 
todos los efectos legales a que haya lugar, con su escrito de demanda y anexos, consistentes 
en: 

Originales de: boleta de inscripción de fecha siete de agosto de dos mil diecisiete; 
estado de cuenta certificado; copla certiffcada de: cedula profesional número 
6620068; escritura número 18, 168 (dieciocho mil cientos sesenta y ocho} de fecha 
auince de junio de dos mil diecisiete; coplas simples de: carta informativa de 
pagos de crédito hipotecario de fech;;. ·quince de junio 'de dos mil diecisiete, y un 
traslado. · 
Con los que promti'eve Procedimiento Judicial no Contencioso de Dllígencla de 

Notificación JudiC!al a efectos de notificar a Irene Vfllegas Sánchez, con domicilio para ser 
notificada en el predio urbano ubicado en la cerrada Revolución, número oficial 04, colon/a 
Centro, Hu/manguillo, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento f]n los artfcufbs 2066 y 2283 del Código Civil; 1, 2, 3, 
16, 24, 27, 28, 710, 711, 714 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Estado. se da entrada a la sollcitud en la vla y forma propuesta, fórmese 
expediente, reglstrese en el Ubro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso 
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Como lo solicita el licenciado Felipe de Jesús Pérez González, 
apoderado de HSBC México. S.A.. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero HSBC, 
notlffquese a Irene VI/legas sanchez, en el domicilio señalado en el punto primero de este 
proveido, lo siguiente: 

Que HSBC México. S.A., Institución de Banca Múftiple, Grupo Financiero HSBC, 
procederá a dar por vencido anticipadamente el plazo para el reembolso de las 
cantidades adeudadas por la parte acreditada, as/ como para el pago de sus 
accesorios, plazo contenido en la cláusula Décima Sexta del contrato de apertura 
de crédito simple con garantfa hipotecaria celebrado entre ambas partes en fecha 
quince de junio de dos mil diecisiete como consta en la escritura base de la acción, 
esto en cumplimiento a la cláusula Décim~ Octava (cláusula de vencimiento 
anticipado), en sus incisos a), j) y o) del capUulo tercero {plazo, terminación y 
'!'~~i~~aciones con.tenida. en el contrato de apertura de crédito simple con interés y 

EDICTOS: 

garantfa hipotecana, at haber incum·do al acreditado en incumplimiento de 'sus 
obligaciones contenidas en dicho contrato. 
Ahora una vez que se realice la notificación ordenada en 1/neas precedentes, 

archfvese el presente expediente como asunto total y legalmente concluido, debiéndose hacer 
las anotaciones en el libro correspondiente. 

Cuarto. Téngase a /os promoventes, sefJalando como domicilio para olr y recibir 
/oda clase de citas y notificaciones en el domicilio ubicado en Ignacio Zaragoza. número 711 , 
segundo piso. despacho C, colonia Centro en Villahermosa. Tabasco, de esta ciudad;. y 
autorizando para tales efectos, as/ como para revisar el expediente que se forme y recibir toda 
clase de documentos a los licenciados Nalaniel Miranda Morato. Lucia Salvador Hernández, 
Jehovany Jazmln López López y Guadalupe Jesús Zapata Cruz: asf como a Javier Salvador 
Hernández y Miriam Anett Garcia López. lo anterior en términos de los artfculos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quinto. Téngase al promovente, designando como su abogado patrono al 
licenciado José Manuel Salvador Hernández, toda vez que el citado profesionisla tiene inscrita 
su cédula profesional número 5741423, en el libro que para tales efectos se lleva en esle 
juzgado: lo anterior con fundamento en el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del estado, se le tiene por hecha tal designación para los efecto's a que haya lugar. 

Sexto. Como lo solicita el promovente, hágaseie devolución de fa copia certificada 
del instrumento notarial con el que acredito su personalidad, previo cotejo con la copia 
fotostática simple que deje en autos, cita, identificación y firma de recibido que obre en autos, 
para mayor constancia. 

:séptimo. Guárdese en fa caja de seguridad de este recinto judicial los documentos 
consíStent0s en: copia certificada de la escritura púbUca número 24,638 (veinticuatro mif 
seiscientos treinta y ocho) de fecha cinco de noviembre de dos mif quince y cedula profesional; 
y déjese copia cotejada del mismo en el expediente que se forme. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho nptorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil. por si o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parle de un documento: por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el cn·terio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. "1 

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NT EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el 
uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de infonnación; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en 
su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado 
desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres: por tanto, debe acudirse a la analogfa con una nonna vigente en acatamiento 
al articulo l4 constitucional. As!, el Código de Comercio en su numerallQ§L y el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los articulas 1LY...11.L actua!mente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los doCüñiCntOS o Íesoluciones qüe- obreñ en autos a petición 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que asf lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; to 
cual repre'senta un gran cambio respecto de sus textos ,originales, sin embargo, no se d.ispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a tas constancias que obran en et 
exj,ediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfic~, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los' mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahf que ante 
la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armon!a con el principio general de derecho consistente en que quien ?uede \? más puede lo 
menos, y si de conforinidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen ac~eso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias ·simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes. d!r.ectamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que p~rten, ante la acces1b1hd~d a las 
innovaciones tecnológicas que penniten la reproducción de las constancias que obran en el expediente ~e 
una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, ~: lec.tores láser u otro m~~10 
electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su ut1hzac1ón Y deb~ se~ perm,uda 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en ténninos del articulo 17 const1tuc1onal, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que ~o se. reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o s1 previamente debe 
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Notiffquese personalmente y cúmplase. . 
Asf /o proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera lnstanc,a del 

Primar Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severlano 
Hernández, ante la Secretaria :iudiclaf de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, 
con quien legalmente actúa, que cerlífica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres día en un Periódico Oficial de estado y en uno de los diarios de 
mayor ~irculación que se editan en esta ciudad, se expide el 
presente edicto a los dieciocho días del mes de ~n-~ro del dos mil 

mediar una noti ficación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, si procede autorizar la utilización de los avances de la cien~ia, en in_tegra_ción de la la~una lega l 
que padece la Ley de Amparo y su ley sup letoria, para armoni zar la s1tuac1ón actual c1cntffica Y. 
tecnológica y que en un futuro el legis lador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará Ja so licitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveido al respecto, pero en 

diecinueve, 
Tab,asco. 

de 

todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en au tos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se so licite copiar só lo pa rte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. Tesis: !.3o.C.725 C, Semanario Jud icia l de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX IX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de {US 167640. 

No.- 313 

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZARA: DANIEL ARIAS MENENDEZ. 

En el expediente número 297/2017, relativo al juicio en la 
ViA ESPECIAL HIPOTECARIA, promovido por el licenciado JOSÉ 
ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, en su carácter de · apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra del ciudadano DANIEL ARIAS MENENDEZ, como deudor y 
acreditado; se dictaron unos proveídos que copiados a la letra 
dicen: 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA: 13/NOVIEMBREl2018 
RESOLUTIVO .. 

" .. SEGUNDO. En consecuencia se deja sin efecto lo actuado con 
posterioridad al acuerdo del veintisiete de abril de dos mil dieciocho, y se 
ordena su emplazamiento, en términos del auto de inicio del once de mayo de 
dos mil diecisiete y veintisiete de abril de dos mil dieciocho, debiendo para ello 
cumplir c9n los requisitos establecidos en el precepto legal 1-}9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado ... • -

AUTO DE INICIO: 11/MAYOl2017 
" .. .PRIMERO. Por presentado el licenciado JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, · con · su escrito inicial de demanda y anexos 
consistente en: una escritura original, un poder en copia cerlificada, un contrato 
de aperlura de crédito original, una cerlificación de adeudo original, una boleta 
original, dos credenciales de elector en copias simples, un requerimiento de 
pago original y un traslado, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, personalidad que acredita con la copia cerlificada del 
Instrumento Notarial número 34,921 pasada ante la Fe de la licenciada ABRIL 
NAPOLES NA VARRETE, Notario Público Interina de la Notarla Pública número 
17 de la ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocid_a para 
todos los efectos legales a que haya lugar; y como lo _ solicita hágase/e 
devolución de la escritura cerlificada con la que acredita su p>',rsonalidad previo 
cotejo y cerlificación que se haga con la copia simple que exhiba para tal caso, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con tal personalidad promueve juicio en la VIA ESPECIAL 
HIPOTECAR/A, en contra del ciudadano DANIEL ARIAS MENENDEZ, como 
deudor y acreditado, quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a 

juicio el ubicado en la Paseo de las Ceibas Sur Condominio SAMAN, 
Manzana 8, Lote 5, Edificio E. Deparlamento 402, Fraccionamiento 
Monteceibas Segunda Etapa del Centro de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco y/o Avenida Niños Héroes número 196, colonia Afasia, Centro, 
Tabasco: de quien se reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en /os incisos A), B}, C), O) , E) y F}, de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economfa procesal se tienen por reproducidas como 
si a la letra se inserlasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los arllculos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571. 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, as/ como los 
numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 
2805, 2813, 281.4, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y 
demás relativos "/Je/ Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vla 
y forma propuestas, en consecuencia, fórmese expediente, regfst~s.e . en el 
Libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgádo y dese aviso de su m1c10 a la 
H. Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 
de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 
cerlificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco, para su debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a /as parles aclaras para que realice las gestiones en 
el Registro. . 

Lo anterior, a fin" de no verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma . ,Je posesión, diligencia precauforia o cualquier otra que 
entorpezca el cur~o del juicio, sino en virlud de sentencia ejecutoriada relativa a 
/a misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia preqautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase/e traslado al demandado para que en el plazo 
de CINCO DIAS HABILES, contados a parlir del dla siguiente a la notificación 
de este auto, produzca su contestación en forma precisa, indicando en los 
hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos Y 
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y oponga las 
excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que 
deberán señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los efectos 
de oir y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún 
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tas de carácter personal, tes surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisó; de es/e Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del 
Código Procesal Civil en Vigor. 

QUINTO. Por o/ro lado, requiéraseles para que en el acto de la 
diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositario, y de 
aceptarla, hágase/es saber que contraen la obligación de depositario j udicial 
respectó de la finca hipotecada, de sus frutos y de lodos /os objetos . que con 
arreglo al contra/o y confonne al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados .. y fonnando parte de la misma finca. 

, . Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de TRES DfAS 
HÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la aceptan si no hace 
esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se /es entregue la 
tenencia material de la finca. 

SÉXTO. En razón que es/a juzgadora está facultada para 
convocar a /as partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por tenninado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes 
que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es e/ medio jurldico legal 
que pennile solucionar confiíctos, sin lesionar /os derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a /as constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a /as partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por tenninada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión sí no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en fonna satisfactoria a /os intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual fonna, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SÉPTIMO. El actor señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones ubicado en Calle del trabaio número 109. de la Colonia Rovírosa 
de ta Ciudad de Víllahennosa. Tabasco. y autorizando para que en su nombre y 
representación las oigan y reciban toda clase de documentos relacionado con 
el presente juicio a /os Licenciados CARLOS CALDERON DE ~5)S SANTO_S, 
MAGAL Y VENTURA HERNÁNDEZ, ALEJANDRO TORRES MUNOZ, RAMON 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ, LORENZO JAVIER ASENCIO JIMÉNEZ Y MARIA DE 
JESÚS SÁNCHEZ COLL. 

OCTAVO. En cuanto a /as pruebas que ofrece el promovenle éstas 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procAsal oportuno. 

Guárdese en la caia de seguridad de este Juzgado un poder en 
copia certificada número 34 921 .. 

ACUERDO: 27/ABRIL2018 

... ÚNICO. Por presentado el licenciado JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, con el escrito de cuenta, y lomando en consideración de las 
constancias actuaria/es y de los domicilios proporcionados por las diversas 
dependencias, que no ha sido emplazado a juicio el demandado DANIEL 
ARIAS MENENDEZ, por los motivos expuestos en la misma, de confonnidad 
con el articulo 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de Tabasco y en ténninos de lo ordenado en el auto de inicio de 
fecha once de mayo de dos mil diecisiete, noliflquese .Y emplácese al 
demandado antes mencionado por medio de EDICTOS. que se expidan y 
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los ~iarios de mayor circulación que se editan 
en esta Ciudad, para los efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de 
inicio · de veintiséis de enero de dos mil diecisiete, haciéndose/e saber al 
demandado DANIEL ARIAS MENENDEZ, que deberá presentarse ante este 
Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del ténnino de TREINTA DfAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente de la última publicación de los 
edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un ténnino de NUEVE 
DfAS HÁBILES para contestar la demanda entablada en su contra, en el 
entendido que dicho lénnino, empez,ará a correr al día siguiente de vencido el 
ténnino para recoger el traslado ... " 

POR LO QUE POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACIÓN EN UN ,PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. ANÚNCIESE EL PRESENTE 
EDICTO POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, DADO EL 
DÍA DIECISÉIS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. 

SECRETARIO JUDICIAL 

,L.l~~y;DE LA CRUZ D!,LGADO 
. ·~~ 
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DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUIDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

DEMANDADA. FABIOL.fa. ÁLVAREZ VI LLEGAS. 
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 01083/2016, SE INICIÓ EL JUICIO DE 
DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR_ ERICK DAVID GAMAS 
CASTELLANOS, EN CONTRA DE FABIOLA ALVAREZ VILLEGAS, CON 
FECHA VEINTICICNO DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. SE DICTO UN 
AUTO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

.. PRIMERO. Se tiene por presente al maestro en derecho 
ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, abogado patrono del actor, con su escrito 
de cuenta, mediante el cual manifiesta que no puede dar cumplimiento a lo 
ordenado en el punto único del auto veinticuatro de octubre del dos mil 
dieciocho en razón de que las publicaciones por edicto ordenadas en el diario 
oficial únicamente publican los ejemplares miércoles y sábado de cada 
semana. 

En consecuencia a lo anterior. y en razón que por disposición 
gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita 
los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una 
de las pu_blícaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 11 5 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en et Estado, queda habilitado ese día para 
realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el rubró' y texto siguiente: . 

" .. .EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACION 
EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL .. 

SEGUNDO .. Por último, hágasele saber a la parte actora que deberá 
comparecer ante este ·Juzgado a recoger tos edictos antes mencionados, para 
su debida publicación debiendo insertar al mismo, los edictos ordenados en el 
auto de veinticuatro de octubre del dos mil dieciocho, el auto de fecha siete de 
noviembre del dos mil dieciséis, en el que se ordenó emplazar a juicio a la 
demandada FABIOLA ÁLVAREZ VILLEGAS, y el presente, a efectos de que se 
publiquen de manera conjunta .. " 

INSERCION DEL PUNTO UNICO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

" ... ÚNICO. Se tiene por presente al maestro en derecho ROLANDO 
CASTILLO SANTIAGO , abogado patrono del actor, con su escrito de cuenta , y 
como lo solícita, toda vez que de los informes rendidos por las diversas 
dependencias a la que fue solicitado el domicilio de la demandada FABIOLA 
AL VAREZ VI LLEGAS, y de las respectivas constancias actuariales que obran 
en autos, se corrobora que la demandado es de domicilio ignorado, por lo tanto, 
con fundamento en los artículos 131 fracción 111 , 132. 136 y 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, emplácese a la 
demandada FABIOLA ÁLVAREZ VILLEGAS, por medio de edictos que se 
publican por tres veces de tres en tres días, en el periódico oficial del gobierno 
del Estado y en uno de mayor circulación en la entidad. 

Lo anterior, para hacerle del conocimiento a la demandada la 
demanda instaurada en su contra y comparezca ante el Juzgado Primero 
Familiar, ubicado en Avenida Coronel· Gregario Méndez sin número, _colonia 
Atasta de esta ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados C1v1les Y 
Familiares que se encuentra frente al recreativo de Atasta, debidamente 
identificado a recibir las copias de la demanda y documentos anexos, con 
inserción del auto de inicio de fecha siete de noviembre de dos mil diecisiete, 
dentro del término de cuarenta días hábiles siguientes a la última publicación; 
asimismo, se le hace saber a ta parte demandada que el plazo concedido en et 
auto de inicio referido, para dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, comenzará a contar al día siguiente al en que fenezca el plazo para 
recibir las copias de la demanda .. " 

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

" ... JUZGADO PRIMERO FAMILIAR ÓE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO , MÉXICO, 
SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS . 

VISTOS. La cuenta secretaria! se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente ·, ERICK DAVID GAMAS 
CASTELLANOS, con su escrito inicial de demanda y anexos, un acta de 
matrimonio original número 00632 y un traslado, con los que promueve juicio 
ordinario civil de DIVORCIO NECESARIO, en contra de FABIOLA ÁLVAREZ 
VILLEGAS, quien puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio 
ubicado en la calle Presidencia número 301 del Fraccionamiento Triunfo la 
Manga del Centro esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y, de quien reclama 
las prestaciones indicadas en su escrito inicial de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen como por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

En consecuencia con fundamento en la tesis (1 a./J. 28/2015 (1 Oa. )], 
que sustenta el criterio de que, exigir la acreditación de causales de divorcio 
vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad ;' se admite a trámite la 
demanda, como divorcio incausado o sin expresión de causa; y si bien es cierto 
en el sistema jurídico del Estado de Tabasco, no existe regulación especial 
respecto a dicho trámite , en el propio Código Procesal Civil del Estado se 
estable_ce_ que cuando una controversia no tenga una tra,mitación especial . el 
proced1m1ento debe tramitarse en la via ordinaria civil , como se observa del 
artículo 203 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Es procedente la admisión de la demanda en la via ordinaria y será 
en la sentencíá definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en 
relación a la procedencia áe la acción planteada; no obstante por·tratarse de un 
juicio de divorcio necesario , se deben aplicar.en lo que corresponda las normas 
especiales que se establecen en el capítulo IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. · 

En este contexto, con fundamento en lo díspuest~ en los artículos 280 
Y 282, del Código Civil; 24, 28 fracción IV , 203, 204, 205, 206, 211 , 212 , 213, 

. 215, 487, 488, 503, 505 y demás relativos del ..,ódigo de Procedi mientos Civiles 
vigentes del Estado, se da entrada a ta demanda en la vía y· forma propuesta, 
con observancia de las modalidades que en materia familiar fija ta ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad, así como ta intervención que en 
derecho le compete al Agente del Ministerio Público y al representante del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscrrtos al Juzgado. 

_SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213 y 
214 del Cod1go de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias 
simples de la demanda y anexos, debidamente cotejadas y selladas, 
notíííquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda, señalar domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones, y ofrecer pruebas en el término de nueve días hábiles siguientes 
a que surta sus efectos la notificación que se le haga de este proveído, 
apercibido (a) que en caso dé no hacerlo, se le tendrá por contestando en 
sentido negativo, se le declarará rebelde , y las notificaciones le surtirán efectos 
por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter 
personal, acorde a los articules 136 y 229 del Código antes invocado. 

TERCERO. Las pruebas que ofrece la actora, dígase que se 
reservan para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas. 

1 DIVORCIO NECESARIO. S.L RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES. VULNERA EL OERECH9 AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓ01GÓS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANALOGAS). El libre desarrollo de ra personalidad constituye la expresión juridica det 
principio liberal de "auionomia de la persona~. de acuerdo con el cual al ser valiosa en si misma la libre !:!lección 
individual de planes de vida, et Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, debil!ndose llmitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes de vida y ta satisfacción de los ideales de virtud que . 
cada uno e)ija, asi como a impedir !a interferencia de otras personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, 
el libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el orden pllbllco y los derechos de 
terceros. De _acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución oel matrimonio contemplado en las legislaciones oe 
Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de íos contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
Sn este sentido, se trata de una medida legislativa que restringe injustificadamente ese dereeho fundamental, toda vez 
que no resulta idónea para perseguir ninguno de ros limites que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los articulas 175 del Código Familiar para el Estado de More!os y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz. en los cuales se establecen las causales que hay que ac;edllar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de /os cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con !o 
antenor, los iueces de esas entidades federativas no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a !a prueba de 
alguna .causal, de tal manera que para decretar la disolución del vinculo matrimonial basta con que uno de !os cónyuges 
lo soUccte sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecno de que en esos casos se decrete el divorcio 
sm la existencia de eónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de 
convivencias con el padre n.o custodio, los alimentos o alguna otra cuestión se?'ejante. Tesis: l a./J. 28/2015 (10a.), 
Gaceta del Semanario Judicial de ia Federación, Décima Época, Primera Sala l.1bro 20, Jullo de 2015, Tomo 1, página 
570, Registro de JUS 2009591. 
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CUARTO. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la 
obligación de comunicar a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles 
siguientes a que surta efectos la notificación que se les haga de este proveido, 
si alguna de las personas que intervienen en esta causa pertenecen a algún 
grupo indígena, son migrantes, hablan algún idioma no mayoritario, o si 
padecen de alguna incapacidad que les dificulte ejercer directamente sus 
derechos a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
su protección. 

QUINTO. Con base en el articulo 280 del Código Civil en vigor para 
el estado de Tabasco, se procede a proveer sobre las medidas provisionales 
correspondientes , mismas que prevalec'erán mientras dure la tramitación de la 
presente causa: · 

l. (Separación de cónyuges), resulta improcedente proveer al respecto, 
en razón que del escrito inicial de demanda, la parte actora manifiesta que desde 
el día tfein.ta de septiembre de dos mil quince se encuentra separado de su 
cónyuge. 

11. (Proceder a la Separación de cónyuges), resulta improcedente 
proveer al respecto, por lo citado en el punto que antecede. 

111. (Prevenir a ambos cónyuges que no se molesten), se previene a 
ambas partes, para los efectos de que se abstengan de molestarse de hechos y 
de palabras ·en su persona, familia o bienes, apercibidos que de no hacerlo será 
acreedor a una medida de apremio consistente en multa de hasta cien unidades 
de medida y actualización, lo anterior de conformidad con el artículo 129 
fracción I del Código Adjetivo Civil vigente del Estado. 

IV. (Fijar reglas para el cuidado de los hijos), resulta improcedente 
resolver al respecto en virtud de que el actor en el punto primero del capitulo de 
hechos manifiesta bajo protesta de decir verdad que durante su matrimonio no 
procrearon hijos. 

V. (Señalar y asegurar los alimentos) con relación al aseguramiento de 
los alimentos, se requiere a las partes para que dentro del término de tres días 
hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten a este Tribunal "bajo protesta de decir verdad", a qué se dedican y 
cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón 
social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o 
institución para la que laboran, o en su caso de haberse tramitado algún juicio de 
alimentos deberán indicar número de expediente y juzgado del conocimiento: 
advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de hasta cincuenta 
unidades de medida y actualización, la cual se duplicará en caso de reincidencia 
en términos de los artículos 89 fracción 111, 90 , 242 fracción I y 508 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

VI. (Patrimonio y bienes), resulta improcedente resolver al respecto, en 
virtud que contrajeron matrimonio bajo el régimen de separación de bienes, tal y 

como se desprende del acta de matrimonio número 0632 que adjunta a su · escrito 
inicial de demanda. 

VI l. (Medidas pre'<autorias respecto a la mujer encinta), al respecto 
resulta innecesario de proveerse, en virtud que la actora se encuentra separado 
de su cónyuge. · 

SEXTO. Señala como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones 
el ubicado en la calle Huimanguillo número 213-A de la Colonia Linda Vista, 
esquina con Avenida Gregorio Méndez del Centro de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos a la licenciada ROSA 
MARÍA LANDERO LÓPEZ, así como a los pasantes de derechos AARON 
ISMAEL FERIA GUZMÁN, CRUZ ROBERTO GARCÍA CERINO y NINIVE ALI 
OSORIO GAMAS de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles _vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Asimismo, designa como abogado patrono al licenciado 
M.D. ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, ahora, toda vez que dicho 
profesionista tiene inscrita su cédula en los libros que para tal fin se lleva en 
este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se le reconoce dicho carácter 
para todos los efectos a que haya lugar. , 

OCTAVO. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la 
impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para 
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde 
a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier 
día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista 
mencionada. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTOR FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ORALIA 
CASTRO SALAZAR, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS , EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEI'.. GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD , EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ENERO 
DEL DOS MIL [).IECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL 
DEL ESTADO-DE TABASC.Or. , 

_;/ ( 
'.~ · Q RIO 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO: 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 062/2019, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
PROMOVIDO POR EMANUEL PALMA PERALTA, CON FECHA DIEZ DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTAN,CIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DE MACUSPANA, TABASCO; A DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaria, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano EMANUEL PALMA 

PERALTA. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

1. Original de los derechos de posesión que contiene el contrato de cesión de 

derechos de posesión, de quince de julio del dos mil once, en donde aparece 

como cedente la señora CANDELARIA GARCÍA CRUZ y como cesionario 

EMANUEL PALMA PERALTA, con sus respectivos anexcos y plano. 

2. Original de los derechos de posesión que contiene el contrato de cesión de 

derechos de posesión. de diecinueve de octubre de dos mil once, en donde 

aparece como cedente la señora FELICIANA GARCÍA CRUZ y como 

cesionario EMANUEL PALMA PERAL TA. con sus respectivos anexcos y 

plano. 

3. Tres planos originales del predio en litis. 

4._. Original del oñcio número DFM/SUBCM/276/2018, de fecha uno de agosto de 

dos mil -uieciocho, expedido por el Licenciado ISIDORO ESPINOSA 

HERNÁNDEZ, Subdirectora de-Catastro Municipal. en el que se hizo constar 

que realizada la búsqueda en los Archivos de :esa Subdirección a su cargo si 

existe registro del predio rústico ubicado en la calle sin número de la colonia 

Santa Lucia de la Villa Ben.ito Juárez de Macuspana. Tabasco, amparado con 

la cuenta catastral 031838-R, ··clave Catastral 015-0000-031838, a nombre de 

EMANUEL PALMA PERAL TA. 

5. Original del oñcio número DFM/SUBCM/275/2018, de fecha uno de agosto de 

dos mil dieciocho, expedido po, el Licenciado ISlDORO ESPINOSA 

HERNÁNDEZ, Subdirectora de Catastro Municipal, en el que se hizo constar 

que realizada la búsqueda en los. Archivos de esa Subdirección a su cargo si 

existe registro del predio rústico ubicado en la calle sin número de la colonia 

Santa Lucia de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco, amparado con 

la cuenta calastral 031840-R, clave Catastral 015-0Ó00-031840, a nombre de 

EMANUEL PALMA PERALTA. 

6. Original del volante 47925 de fecha veintinueve de enero del dos mil 

diecinueve, expedido el Licenciado ROGER CHABLE MENDEZ, Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, con el cual 

informa que después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esa 

dependencia si existe dicho predio rustico ubicado en la calle sin número de la 

colonia Santa Lucia de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco, 

amparado con la cuenta catastral 031838-R, clave Catastral 015-0000-031838, 

a nombre de EMANUEL PALMA PERALTA. 

7. Original del volante 47924 de fecha veintinueve de enero del dos mil 

diecinueve, expedido el Licenciado ROGER CHABLE MENDEZ, Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa. Tabasco, con el cual 

informa que después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esa 

dependencia si existe dicho predio rustico ubicado en la calle sin número de la 

colonia Santa Lucia de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco, 

amparado con la cuenta catastral 031840-R, clave Catastral 015-0000-031840, 

a nombre de EMANUEL PALMA PE~LTA. 

8. Y tres traslados más del escrito inicial de demanda. 

Documentos con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio 

rustico ubicado fusionado por ser colindante entre sí; ubicado en la Colonia Santa 

Lucia de la Villa Benito Juárez de Macuspana. Tabasco, con una superficie de 860.00 

metros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE: en tres 

medidas, 13.00 metros con calle sin nombre, 2.00 metros con callejón y 15.00 metros 

con ROSA PERAL TA MENDOZA, al SUR: En dos medidas 23.50 metros con terreno 

baldío y 6.50 metros con Luis Hemández Morales, al ESTE: 40.00 metros con calle 

sin nombre y al OESTE: en dos medidas 20.00 metros con VICTORIANO 

HERNÁNDEZ CAÑA y 20.00 metros con Callejón. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos ,877, 889, 890, 900 901, 902. 

903, 906, 907, 924, 936, 938, 939. 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil" 

vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 71 1, 71 2 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la via 

y forma propuesta:··"en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en 

el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al 

Tribunal Superior iie Justicia del Estado, y la inte~ención correspondiente al Agente 

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado: así como al Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio con sede en Jalapa. Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que 

se· publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces. de tres en tres 

días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al 

público en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento. 

comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días hábiles, 

mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se 

realice, lo anterior de conformidad con los articulas 139 y 755 iracción 111 del Código 

de Procedimientos Cviles en vigor: agregados que sean los periódicos, y a petición del 

promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo 

de LORENZO GERÓNIMO GARCÍA, PEDRO IVAN GERÓNIMO HERNÁNDEZ y 

RAÚL HERNÁNDEZ MARTINEZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio de Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle nburcio 

Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, la 

radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho 

corresponda si los tuviere·. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de 

TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del 

presente proveído señale domicilio en ,esta ciudad para oir y recibir citas y 

notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones 

aún las de carácter personal le surtirán sus ·efectos por la lista fijada en los tableros de 

aviso de este juzgado: lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 

Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Publico de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia. y que tiene su 

domicilio ubicado en la calle nburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del 

Municipio de Jalapa, Tabasco. con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 

las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de 
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que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notiñque 

este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los articules 241 y 264 del Código 

de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 

Catqstro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco. para los efectos de que 

informe a este jozgado, si el Predio rústico ubicado fusionado por ser colindante 

entre sí; ubicado en la Colonia Santa Lucia de la Villa Benito Juárez de Macuspana, 

Tabasco, con una superficie de 860.00 metros cuadra_dos, con las siguientes medidas 

y colindancias: al NORTE: en tres medidas, 13.00 metros con calle sin nombre, 2.00 

metros con callejón y 15.00 metros con ROSA PERALTA MENDOZA. al SUR: En dos 

medidas 23.50 metros con terreno baldío y 6.50 metros con Luis Hernández Morales. 

al ESTE: 40.00 metros con calle sin nombre y al OESTE: en dos medidas 20.00 

metros con VICTORIANO HERNÁNDEZ CAÑA y 20.00 metros con Callejón. 

Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado. la intervención que por 

derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia 

ubicado en el Boulevard Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente 

a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 

correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 

correspondientes. excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta 

· adscripción. 

OCTAVO. Notifiquese a los Col_indantes ROSA PERALTA MENDOZA, 

quien tiene su domicilio ubicado en la éalle Hidalgo número 55, de la colonia 

Centro de Villa Benito Juárez. Macuspana. Tabasco . . el colindante LUIS 

HERNÁNDEZ MORALES, quien tiene su domicilio ubicado en la calle 

Circunvafación sin número, de la colonia Centro de Villa Benito Juárez. 

Macuspana, Tabasco y el colindante VICTORINO HERNÁNDEZ CAÑA, quien 

tiene su domicilio ubicado en la calle 27 de Febrero sin número de la colonia 

Centro de Villa Benito Juárez. Macuspana, Tabasco; en consecuencia. túrnense 

autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado. para que se traslade y constituya al 

domicilio de los colindantes en mención. haciéndole saber la radicación de la 

presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del dia siguiente al en que le sean legalmente notificados del 

presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, Y 

señalen domicilio en esta ciudad para GÍr y recibir citas y notificaciones. 

apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 

con posterioridad, de conformidad con lo est~blecido en el numeral 90 Y 118, del 

Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 

por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 

en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO.- Se tiene al promovente senalando como domicilio para recibir 

citas y notificaciones el ubicado en la calle Malva número 31 de la Colonia el Castaño. 

Macuspana. Tabasco, autorizando para oírlas y recibirlas a los Licenciados 

ABRAHAM LEYVA PEREZ. MAURICIO MARTINEZ ZAMUDIO y ELOY HERNÁNDEZ 

MARTiNEZ. así como al Ingeniero FAUSTINO FERIA PÉREZ y la señora DORA 

MARÍA CUELLAR SOLANO. designando como su abogado patrono al segundo de los 

mencionados: en consecuencia. se acuerda favorable la designación, _ lo anterior de 

conformidad con lo establecido en los diversos numerales 85, 86. 136 y 138 del 

Código· de Proceder en la Materia. . ., 
DÉCIMO.- Por último. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional está 

obligado a la publicación de informacion. como son las listas de acuerdos. de 

conformidad con el articulo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, ese mismo 

numeral en su penúltimo párrafo dispon<a la dispensa en caso de oposición a cargo de 

las partes: en ese tenor, se requiere a /as partes de esta causa, es decir, a la parte 

aclara para que al momento de su notificación o dentro del plazo de tres días 

contados a partir del día siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga saber 

si está de acuerdo en la publicación de· sus datos en las listas de acuerdo de este 

Tn"bunaf: en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como una oposición a su 

publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes 

participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las listas 

respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTONIO, 

CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIKL DIECINUEVE. 

ATENTf.'MENTE.,,. 
LA SECRETARIA JU I IAY)EL J GADO 

DEPAZDEMA - ,,, ,T ASCO. 

~JU)'-

(;tUCO>OO ANTONIO. 



18 PERIODICO OFICIAL 9 DE FEBRERO DE 2019 

No.- 367 

, 
NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE 

UC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-.94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 . 
LIC. ADELA RAMOS LOPEZ 

SUSTITUTO 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO SIETE DEL ESTADO, ACTUANDO POR CONVENIO DE 
-ASOCIACIÓN EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTISIETE, CON LA LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO 
SUSTITUTO, DE LA CUAL ES TITULA.R EL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, AMBOS CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO Y EN 
EJERCICIO EN ESTA CIUDAD, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 
del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 51,647 CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE, Volumen DCCXVII SEPTINGENTESIMO 
DECIMO SEPTIMO, de fecha 25 veinticinco de enero del año 2019 dos mil 
diecinueve, se radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación de la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora MARIA DEL CARMEN CASTILLO 
VAZQUEZ.- La señora JULISSA SANDOVAL CASTILLO, ACEPTO la Herencia y 
el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 
1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del 
Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y 
manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a 
formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 25 de Enero del 
2019. 

LIC. GONZALO HUMBERTO M 
NOTARIO PÚBLÍc 
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No.- 368 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QU INTO DE LO CIVI L DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE 

En el expediente número 616/2005 , retalivo al juicio ESPECIAL HIPOTECAR IO. 
promovido por la Licenciado JOSE ALBERTO CASTILLO SUAREZ. Apoderado General para pleitos y 
cobranzas de la Institución de crédito denominada Banca Nacional de México, Sociedad anónima 
Integrante del Grupo financiero Banamex. seguido actualmente por el mismo licenciado, co~o 
Apoderado Generar para Pleitos y Cobr.:1nzas de la sociedad mercantil denominada RECUPERACION 
DE COMERCIO INTERIOR, S. DE R.I. . DE C.V.. cesionario de BANCO NACIONAL DE MÉXICO. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. en contra de los 
ciudadanos OSCAR HERMÁNOEZ LU l'JP.. y MARÍA BERNARDA AZUARA OLVERA, con fecha siete 
de enero de dos mil diecinueve se dictó un aula que a la letra dice: .. .. .... ... .... .... ..... .... .... ..... ..... ........ .... ..... ........ ... ... .. ... ...... . 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRJMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO: Se tiene por presentado a1 licencinrl.o ROGER DE LA CRUZ 

GARCÍA, abogcido patrono de la cesionaria, con s1.1 l!scrico de cuenta. como lo solicita, 
tomando en cuenta que ha fenecido el termino concedido al acreedor reembarcarte BANCO 
NACIONAL DE MEXICO S.A., según se advierte de! cómputo secretarial que antecede, para 
manifestar si desea intervenir en la subasta del inmueble, manifestar respecto det avaluó 
designara perito y señalara domicilio para oi r y "recibi r citas y notificaciones en esta ciudad, Y 
toda vez no hicieron uso de este derecho. de conformidad con el artículo l 18 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigo r , se le tiene por perdido el derecho para hacerlo con 
posterioridad y se le tiene por conforme con el avaluó que emitido por el perito de la parte 
actora ejecutante, y en consecuencia se señala como domicilio procesal al referido acreedor 
reembargante para oír y recibir, citas y notificaciones, aú.n las de car:icter personal. las 
listas fijadas e n los tableros de aviso de este juzgado, de conformidad con el articulo 137 
del Código de Comercio en vigor . por los que las subsecuentes noti(icaciones deberán 
rea li:zá.rsele en dicho domicilio. 

SEGUNDO: Visto el estado procesaJ que guardan los presentes autos, y toda 
ve7. que como se advierte de los cómpulos secretariales que obran a foja seiscientos novena y 
seis y el que antecede al presente auto. se advierte que ha íenecido el plazo concedido a la 
parte actora ejecutante. demandada ejecutada y acreedores reembargantes, para da r 
contestación a la vista ordenada con el ava lLlo r:xhibido en a utos por la parte ejecutante , sin 
que hicieran manifiesta algu"na, en consecuencia. se les tiene por perdido el derecho que 
tuvieron para hacerlo valer con posterior-id-ad. de conformidad con el numeral l tB del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el [stado de Tabasco. 

TERCER O: [n consecuencia y como !o solicita el licencinrlo ROGER DE L·A 
CRUZ GARCÍA. abogado patrono de la cesionaria, en su escrito de cuenta. y tomando en 
cuenta que !a parte demandad.\ y acreedores reembargantes no exhibieron avaluó de su 
p:':l.rte dent:ro del término que señala el articulo 577 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. i:sta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emi tido por el 
ingeniero CIPRIAN CABRERA SÁNCHEZ. perito de la. pa,·te actora, para todos los eíl!ctos 
legalP-s a que haya lugar. tom::iindose como base. dicho avalúo, por !o que de conformidad con 
lr., establecido por tos:: artículos 433, 434 , 435, 577 y demás relativos del ordenamiento civil 
invocado, se ordena sac::ar a públic::i suba~ta . '!n PRINIERA ALMONEDA y aJ mejor postor el 
bien inmueble hipQtecados propiedad de lo~ demandados OSCAR HERNÁNDEZ LUNA y 
íVIARÍA BERNARDA AZUARA OLVER-4, mismo <:1ue a i::ontinuadón se describe: 

Niímero 106 de la calle ccirdenas, identificado como lote cuatro, 
manzana 3, del Fraccionamientn Plaza VHlahermosa, de esta ciudad de 
VillaheJ""Tttosa, Trcb a sco. l"Pll 111w ~IIJH~r{ir:ie de: rio$cil:'Hln.<; lllP,fros cuadrodos. lnr:n/i;:r,rl" 
,J~n(rr, r:le l<1s mt?rlirlo.~ r1 r·ol i11dn11,··i,,.,. ,,;,,11i1•mt"'.:::· al . NORTF.: ?rr diez rnP.frr,s con In r·aflr· 
Có:rrlenos: ni SUR: P.ri rli~:7. nietro.<: c·r111 p/ lnr,.. mimcm tr<'r·r>: r,J 8STE: Pr, veinte mefr(l$ ,;clll /ntr. 
, ,iinti:"ro ciHCIJ, y; al üESTE: l~II ti1:in1~ 11w1rn:: cc111 late 11,imern hvs: y uno s11µe1fici<! cr.m .~1,,,itl11 
rtP. cim , n1P.lro.,; c11ndrorlns.; prPrlin <711P !.P e nr11P.11tro it1!ic:ri1n en el Regi:dro Ptihlir('I ele In 
Propie.rlad y d el 1_::nnieró" rl~ .... o:ln . 1116 . ..:, 1;,.,.¡;,, , r,»1 _(Pd1n nnrP rl"! <;t;'p(ipn,/)rt;' rlP mil no 11i<>r:-ir111n.<: 

,)1: hP.r1t,:1 t/ sen.<;.. l1nin el rnimo?rn r:t1r1frn ,n,/ .•:1•1.<t1-rt?!!lo.<: S('lento y c11otrQ. rlel /ilirn (¡erif'rril 11,, 

~,1(1"0dns
0

; fJ }"olios dt=>.I 11r,•111i1i11 mil ,·i.;111" m•11r1irlr><: ;¡/ v~ir11i,i11 rni/ rÍPr¡/n r11nre.111n !/ un,~ . drl 

/il ,rn r[P: (f11¡.1/i('11.-!n.<: 1.•f'l111T1P.fl ,·¡r>!lf(I di,· :~. nJ!'!r/n11r/1J ~,¡ prr:i/ii• r1111:1°1·,, CÚIC'"tlf'!lhl y 11•1~·1••• m,/ 

s~' isr• t?.n.l"~ <:e.,;e11/,·, y .-,iPt,~. (oh" rl1t~t;i$l1~f,~ del lil•n.• 111,1yn,· J1nl11n1t~11 , ;,.,.,TÍt;,11/ c,.o: trr.i111n Y 1:1111/rl"J. 

!'/()'f.'\ l)F. JNSCl,~IPCIÓN. Villtil1P. . .,11t1~0 . Tnl.•n~1·!•. r1 14 cn1 1..1rcP. d~ <:::.:-1Jt i('m}ve r.1;· !9,0:: .~ ·11il 

11ovecienros oc/len.la y oc'1o. EL ACTO De CANCELACIÓN PARCIAL Dé HIPOTECA, El 
CONTRA TO DE COMPRAVENTA, EL ACTO DE DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA Y EL 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON INTERÉS Y GARANTIA HIPOTECARIA. conlenido 
en In. escritura pti.blica a que este tesl.imonio se refiere presentado hoy a las 14:05 horas. fue 
inscrito bajo el 111imero 5971 del lib1·eo general de entradas; a/olios 27,008 al 2í,015 del li.bro 
de duplicados volumen ) 12. Queda11do por die/tos Actos y contratos el predio número 59. 66 7 a 
fo lio 1 7 del libro mayor 110/umen 234. -Rec. No. B 239801. 

Fijándose un valor comercial de $984,697.66 (NOVEC1ENT0S OCHENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 66/ 100 MONEDA NACIONAL}. 
misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidad. 

CUARTO: Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial de l H. TribunaJ Superior de Justicia en el 
Estado, ubicado en la Avenida MCndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad capital, exactamente frente a !a Unidad Deportiva de la Colonia Atasta. cuando 
menos el DlEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Como lo previene el articulo 433 fracción rv de la Ley Adjetiva Civil 
en vigor, anúnciese la presente suba:sta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS , en el 
Periódico Oficial del Estado, asi com o en uno de los diarios de Mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, fijá.ndose además avisos en los sitios públicos má.s concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para la cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se !levará a cabo en este Juzgado 
a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA UNO DE MARZO DE DOS MIL 
DlECINUEVE, en el entendido que no habrá ténnino de e spera. 

Fecha que se señaJa hasta entonces. debido al cúmulo de diligencias que 
prevalecen en la agenda en este juzgado; sustenta lo anterior , la siguiente tesis 
jurisprudencial que a la letra dice: "Audiencia constitucional, señalamiento de." 

SEXTO: Queda a cargo de la parte ejecutante la tramitación de los avisos y 
edictos correspondientes, por !o que debed comparecer ante la oíicialia de partes de este 
juzgado a recibirlos, debiCndose de cerciorar que los mismos estén debidamente elaborados 
asi como cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados. para lo cual se Je concede un plazo de TRES DÍAS HÁBU.ES siguientes al en que 
le surta efectos la notificación de este proveido. apercibido que en caso de no hacerlo, 
reportara el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, y sin necesidad de 
ulterior determinación se mandará el presente expediente al casillero de inactivos, de 
conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. 

Asimismo, en caso de que los edictos y avisos ordenados adolezcan de algún 
defecto, la parte ejecutante deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresá.ndolo a 
este órgano jurisdiccional dentro de los TRES DÍAS HA.BU.ES siguientes a aquel en que lo 
hubiere recibido, para su corrección. apercibido que de no hacerse la devolución del edicto y 
avisos defectuosos en el término señalado, reportará el perjuicio procesaJ que sobrevenga por 
la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
tinicamente se publica miercoles y sábados. con fundamento en el arábigo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se habilita el sá.bado y domingo para que 
algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

. Asi lo proveyó, manda y íinna la ciudadana Licenciada VERÓNICA LUNA 
MA.RTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA 
CHAVARRIA ALVARADO , que autoriza, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD. POR DOS VEC ES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTICUATRO _DÍAS .DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABAS<::O. 

L. 
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No.- 369 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

::;,::';,-'f;;~~9'íi1.expediente número 464/2016, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL_ DE 
··euMPUMIENTO DE CONTRATO, promovido por LUIS MANUEL VINAS 
GRAHAM, en contra de JORGE LUIS WADE RODRÍGUEZ (deudor principal) y 
JUAN PABLO WADE RODRÍGUEZ (obligado solidario), con fechas lres y 
treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, se dictaron dos autos mismos 
que copiados a la letra se leen: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; TRES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; La razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentado al fícenciado JUAN MANUEL AL/PI MENA 

abogado patrono de la parte actora, con el primer escrito de cuenta y anexo, 
mediante el cual exhibe el volante número 58774 de fecha seis de diciembre de 
dos mil diecinueve, que contiene boleta de inscripción de embargo, mismo que se 
agrega a los autos para los efectos legales. 

SEGUNDO. Asimismo, por presentado licenciado JUAN MANUEL 
AL/PI MENA abogado patrono de la parte actora, con el segundo escrito de 
cuenta, mediante el cual exhibe certificado de libertad de gravamen, mismo que se 
agrega a los autos para los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y 
como se obseNa del segundo cómputo secretaria/ visible a fojas doscientos 
ochenta frente de autos, que ha fenecido el término concedido a los demandados 
ejecutados JORGE LUIS Y JUAN PABLO de apellidos WADE RODRÍGUEZ, 
exhiba su avalúo del bien sujeto a ejecución, por lo que con fundamento en el 
articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido 
el derecho. 

CUARTO. Asimismo, visto el segundo cómputo secretaria/es visible a 
fojas doscientos ochenta frente de autos; del cual se advierte que ha fenecido el 
término concedido a las parte demandada, para que de contestación a la vista 
ordenada en el punto cuarto del auto del- once de octubre de dos mil dieciocho, 
r¡,specto al avalúo exhibido por la parte actora ejecutante, por lo que con 
fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
les tiene por perdido el derecho. 

QUINTO. Como lo solicita el licenciado JUAN MANUEL AL/PI MENA 
abogado patrono de la parte actora, de conformidad con el articulo 577 fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se aprueba el avalúo exhibido por 
la parte actora ejecutante, por la cantidad de $2,268,508.00 (dos millones 
doscientos sesenta y ocho mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.), lo anterior 
para los efectos legales. 

SEXTO. Consecuentemente, como lo solicita la parte actora ejecutante, 
con fundamento en los numerales 432, 433, 434,' 435 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en 
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad de los 
demanr}ados-ejecutados JORGE LUIS Y JUAN PABLO de apellidos WADE 
RODRIGUEZ, que quedó constituida en el Contrato de Mutuo con Interés y 
Garantía Hipotecaria, celebrado por LUIS MANUEL VIÑAS GRAHAM (acreedor) y 
de otra los ciudadanos JORGE LUIS Y JUAN PABLO de apellidos WADE 
RODRÍGUEZ (deudores) de fecha veintisiete de agosto de dos mil quince, mismo 
que a continuaóón se describe: 

PREDIO RÚSTICO. Denominado "El Potrero" ubicado en 
la Ranchería ·"Mariano A baso/o" del Municipio de Teapa, Tabasco, 
constante de una superficie de 5-42-46 (cinco hectáreas, cuarenta y 
dos áreas y cuarenta y seis centiáreas), localizado dentro de las 
siguientes m.edidas y colindancias; al NORESTE en cinco medidas 
64.60 metros, 100. 75 metros, 51.00 metros, 75.75 metros y 6.95 
metros con carretera a Teapa; al SUROESTE en tres medidas 37.50 
metros, /05.85 metros y 104.50 metros con carretera a Ogoiba; al 
SURESTE en tres medidas 7.00 metros, 93.90 metros y 17 /.35 metros 
con Zona Federal del cauce del "Río Puyacantengo "; y al 
NOROESTE en 187.20 metros con Zona Federal del cauce del "Río 
Puyacantengo. Dicho predio se encuentra debidamente inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa. 
Tabasco. con fecha 02 de marzo de 2004, bajo el número 127 del 
libro general de entradas, a folios del 624 al 626 del libro de 
duplicados volumen 80; afectándose el predio número I J 40 J a folios 
92 del libro mayor volumen 39, y bajo e/folio real 68782; amparado 
en términos de la escritura pública número I 2460 de fecha 27 de 
enero de 2004, pasada ante la fe del licenciado Julio César Pedrero 
Medina, Notario número Dos de Teapa, Tabasco. 

SÉPTIMO. Se hace saber a los licitadores que deseen inteNenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia A/asta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que siNe de base para el remate; requisito sjn el cual no 
serán admitidos. 

OCTAVO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, mediando entre una publicación 
y otra SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expidanse 
los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última publicación 
y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; 
por fo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 
inhábil, en términos del dispositivo 1-t5 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

SiNe de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: , 

" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBL/CAC/ON EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ... " 

NOVENO. Se les hace saber a las partes asi como a postores o 
licitadores que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE haciéndose/es saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia 
simple y que no·habrá prórroga de espera. . 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. , 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO. 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " Dos firmas ilegibles, rubrica. 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO; La cuenta secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado al licenciado JUAN MANUEL AL/PI MENA 

abogado patrono de ·,a parte actora, con el escrito de cuenta, · y toda vez que el 
bien sujeto a remate se encuentra fuera de la localidad en donde este juzgado 
ejerce su jurisdicción, de conformidad con los artfculos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto, al Juez Civil Competente 
de Primera Instancia en tumo del Municipio de Teapa, Tabasco, para que en 
auxilio de tas labores de este juzgado, procede a ordenar a quien corresponda. fije 
los avisos correspondientes en los lugares más concurridos de ese lugar, hecho 
que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad posible, asimismo se otorga al juez 
exhortado plenitud de jurisdicción para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio 
correspondientes. 
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Por lo cual, procédase a elaborar el exhorlo en cuestión quedando a 
cargo de la parle aclara el trámite del mismo. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA 
Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE : 
LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA ' 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO MÉXICO ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, 
SECRETARIO JUDlélAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN E_N ESTA CIUDAD, POR DOS 

1 
Época: Novena Époc.i. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala . Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 

Distrito Federal; y, en el segundo. es solamente un a-nu-nciO dirigido al pUbl!co que pudiera tener interesen comprar bienes 
sujetos a remate, es decir, se trala de la transfomiación material de la •,oruntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, 
la simpte publicación de un edicto en el periódico, no puede consliluir en si misma una actuación judlclat, por lo que et 
hecho de que dicha publ1cación se realice en días inhábiles. no constituye una Infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 83/2003-PS. Entre !as sustenladas por los Tnbunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Clv/1 del 
Primer Circuito. 3 de marzo de 2004 . Cinco votos. Ponente: Oiga S.inchez Cordero de Garcia V/llegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 1712004, Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinticuatro de ma~o de dos mil cuatro. 

Semanario Judlcial de la Federación y su GaO:!la. Tomo XIX, Abril de 2004. Materla(s): Civil. Tesis: 1a./J_ 1712004. P:igina: 
335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CML DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 
570 del Código de Procedimientos Clvlles para el Dlsln1o Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: 
a) como aclo decisorio del Juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación 
judfcial que impllca el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesoreria del 

No.- 370 NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE 
UC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 
UC. ADELA RAMOS LOPEZ 

SUSTITUTO 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27 
VILLA.HERMOSA, TABASCO. 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO SIETE DEL ESTADO, ACTUANDO POR CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTISIETE, CON LA LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO 
SUSTITUTO, DE LA CUAL ES ffiULAR EL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, AMBOS CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO Y EN 
EJERCICIO EN ESTA CIUDAD, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 
del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 51,613 CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS TRECE, Volumen DCCXIII SEPTINGENTESIMO DECIMO 
TERCERO, de fecha 21 veintiuno de enero del año 2019 dos mil diecinueve, se 
radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor TILO PEREZ JESUS.- La señora MARIA 
ESTHER MORALES BENITEZ, ACEPTO la Herencia y el cargo de Albacea y 
Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos 
cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del· Código Civil Vigente 
del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal 
carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventario de los 
bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 21 'de Enero del 2019 . 

. . /'1 
/ I 

lf 
ATE N TA M ,E · 

LIC. GONZALO HUMBE,R~ UEDINA PEREZNÍk~~!~:~?~'~. 
. NOTARIO PU~q'TITULAR . ¡'~ 5\'l "•"•·~~ i \ 

DE LA NOTARÍA/P~CA NÚME!lO 7', ;; t·t\t'iJ~~¡ ; ¿,;/ 
ASOCIADO A LA NO-pAR!A PUBLICA NUMER~~~~-:~~ ~/ 
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No.- 371 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS 

ABSALÓN ESTAÑOL JUÁREZ, DOLORES ESTAÑOL JUÁREZ Y 
MERCEDES HERNÁNDEZ VIUDA DE ESTAÑOL. 
PRESENTE. 

En el expediente 42812018, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO, promovido por los ciudadanos MANUEL 
SANTANDREU RAMIREZ, RAÚL BERMÚDEZ ARREGLA y GERARDO 
BERMÚDEZ ARREGLA, promoviendo por sus propios derechos, en contra de 
ABSALON ESTAÑOL JUAREZ, VIRGINIA ESTAÑÓL JUÁREZ, AUNA 
ESTAÑOL JUÁREZ, OFEL/A ESTAÑOL JUÁREZÍ ALVARO ESTAÑOL 
JUÁREZ, ALFREDO . ESTAÑOL JUÁREZ, .· DOLORES ESTAÑOL JUAREZ, 
MERCEDES HERNANDEZ VIUDA DE ESTAÑOL, con/ fecha veintiuno de enero 
del dos mil diecinueve, se dictó un acuerd9 ·que copiad~/ a la letra dice: 

; I 
/ ! 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE /PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTR9, TABASCO, //MÉXICO. VEINTIUNO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. , 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Visto el estad6 procesal que ~uarda el expediente, y de una 

revisión minuciosa al mismo, tenembs que, én el punto tercero del auto de fecha 
catorce de enero del presente año, Je ordenó empl~zamiento por medio de edictos 
a los demandados Absalón Esdñol Juárez, !Dolores Estaño! Juárez y 
Mercedes Hernández viuda de Es.taño/, se ordenaron las publicaciones en el 
Periódico ·oficial del Estado y en uno de los diariok de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, haciéndole del conocimiento~ los demandados citados que 
tienen un plazo de TREINTA DIAS NATURALES, par~ que comparezcan ante este 
Juzgado a recoger el traslado del escrito inicial y documentos anexos, entre otras 
cosas. 

Sin embargo, tomando en consideraclón que el artículo 139 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, establece: 

ARTICULO 139. Último párrafo, En los casos de la fracción I y II, los 
edictos se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, haciéndose saber al interesado que 
deberá presentarse dentro de un plazo que no será inferior de quince días ni 
excederá de sesenta días, lo que se deduce que a juicio de esta juzgadora, el plazo 
de TREINTA DIAS NATURALES, concedido a los citados demandados para que 
comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, es de TREINTA DIAS HABILES. 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
114 en relación con el 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se deja 
sin efecto los puntos tercero, cuarto y quinto del auto de fecha catorce de 
enero del presente año, quedando subsistente los puntos primero y segundo del 
citado auto y al respecto se provee: 

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado José Raúl Guzmán 
Gómez, abogado patrono de la parte actora, con el segundo escrito que se 
provee, como lo solicita y en base en las constancias actuariales que obran en 
autos y los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que los 
demandados Absalón Estaño! Juárez, Dolores Estaño! Juárez y Mercedes 
Hernández viuda de Estaño!, resultan ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción ¡¡ del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, notifíquese por medio de edictos, los 
que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en 
tres días, y hágase/e de su conocimiento a los ciudadanos Absafón Estañof 
Juárez, Dolores Estaño( Juárez y Mercedes Hernández viuda de Estaño( 
que tiene un plazo de TREINTA DÍAS HABILES para que comparezcan ante est~ 
Juzgado a recoger el traslado del escrito inicial y documentos anexos; y vencido 
ese plazo empezará a correr el término para dar cumplimiento al auto de inicio de 
fecha seis de agosto del dos mil dieciocho; en el entendido que la publicación 
deberá de realizarse de acuerdo a lo que disponen los numerales 139 y 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán 
de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos días 
hábiles, y la sig1Ji~nte publicación se realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXVII, Abril de 2008 Materia(s}: Civil Tesis: 1a./J. 1912008 Página. 220 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 
periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos _días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dalo puede determinarse a partir del mandato consistente 
en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara 
que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, .en -. 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención /Je(;

1 
legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así:. 
lo habria determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código· 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 
13612007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. 
Ponente: José de Jesús Gudiño · Pe/ayo. Secretaria: Ninive 1/eana Penagos 
Robles. Tesis de jurisprudencia 1912008. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

TERCERO. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
código procesal civil en vigor se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese dia. 

CUARTO. En consecuencia, se requiere a la parte promovente para que a 
la brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización de la 
notificación por edictos a los ciudadanos Absalón Estaño/ Juárez, Dolores 
Estaño/ Juárez y Mercedes Hernández viuda de Estaño, en los términos del 
auto inicial y de lo acordado en este proveído, debiendo cumplir con las 
formalidades que exige la ley. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Asi lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada Ana María 
Mondragón Morales, quien certifica y da fe. 

Auto de inicio de fecha seis de agosto del dos mil dieciocho. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Visto el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Por presente los ciudadanos MANUEL SANTANDREU 
RAMIREZ, RAÚL BERMÚDEZ ARREGLA y GERARDO BERMÚDEZ ARREGLA, 
promoviendo por sus propios derechos con el escrito y anexos de cuenta, con los 
que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO 
en contra de: ' 

ABSALON ESTAÑOL JUAREZ, con domicilio para ser notificado y 
emplazado a juicio el ubicado en la calle José María Morelos y Pavón esquina con 
Zaragoza 878, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

VIRGINIA ESTAÑOL JUÁREZ, con/ domicilio Rara ser notificada y 
emplazada a juicio el ubicado en la cálle Lino Meri,~o 613, zona Centro, 
Villahermosa, municipio Centro, Tabasco. 

1 
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AUNA ESTAÑOL JUÁREZ. con domicilio para ser hotificada y emplazada a 
juicio el ubicado en la calle José Maria Morelos y Pavdn esquina con Zaragoza 
878, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. / 

OFELIA ESTAÑOL JÜÁREZ, con domiJilio para ser notificada y 
emplazada a juicio el ubicado en l:Í calle José María Mbrelos y Pavón esquina con 
Zaragoza 878, colonia Centro, Villfuhermosa, Tabascot 

,, ALVARO ESTAÑO[ JUÁREZ, con do icilio para ser notificado y 
~,mplazado a juicio el ubicado erl la calle José María . orelos y Pavón esquina con 

cc<íaragoza 878, colonia Centro, Jmahermosa, Tabasc0. 

) ALFREDO ESTA~OL JUÁREZ, con lomicilio para ser notificado y 
emplazado a juicio el ubicado Jn la ca'ue Faisán número 20, colonia Manuel Silva 
Villa Parrilla, Centro, Tabasco. \ 1 

DOLORES ESTAÑOL JUAREZ, con dorrlicilio para ser notificado y 
emplazado a juicio el ubicado en la calle Za1

1
agoza 878, colonia Centro. 

Villahermbsa, Centro, Tabasco. 

MERCEDES HERNANDEZ VIUDA DE ESTAÑOL, con domicilio para ser 
notificada y emplazada a juicio el ubicado en la calle Zaragoza 878, colonia 
Centro, Villahermosa, · Centro, Tabasco, y a quienes reclama las prestaciones 
marcadas en los numerales 1, 2·,--3 , 4 y 5, del escrito inicial de demanda, que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción 
VIII, 28 fracción IV, 55, 56, 69, 70 fracción 1, 203, 204, 205, 206, 211 , 212, 213, 
214, 215, 234, 244, 245, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, en relación con los artículos 1209, 1210. 1219, 1220, 1222, 1244, 1245, 
1246, 1247, 1248, 1249, 1250, 1251, 1260 y demás relativos del Código Civil 
vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el 
expediente y regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Con las copias de la demanda y documentos anexos, 
debidamente sellados y rubricados, córrasele traslados y emplácese a juicio a los 
demandados, para que dentro del plazo de nueve días hábiles. contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto, den contestación a la 
demanda instaurada en su contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los 
hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser propios; y hágaseles saber que cuando 
aduzca hechos incompatibles con los referidos por el demandante, se le tendrán 
como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga 
por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

De conformidad con los articulas 228, 229 fracciones I y II y 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los demandados. que en caso 
de no contestar la demanda instaurada en su contra, se le declarará en rebeldía y 
se le tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo. 

Requiérase a los demandados para que al momento de producir su 
contestación a la demanda , señalen domicilios y persona para recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, se le harán por las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que exhibe los promoventes. las 
mismas se reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Asimismo designan como representante común al segundo de los 
promoventes ciudadano RAÚL BERMÚDEZ ARREOLA, designación que se le 
tiene por hecha en términos del numeral 74 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

SEXTO. Señala los promovente como domicilio para recibir citas, 
notificaciones y documentación el ubicado en la calle Viveros número 102, local 1 O 
de la colonia Heriberto Kehoe Vicent en Centro, Tabasco, precisamente dentro de 
la pl_aza comercial de nombre Plaza Cascadas, y autorizando para tales efectos e 
indistintamente a los señores CARLOS RODRIGO SANCHEZ SASTRE y/o ALMA 
ROSA DÍAZ NERI y JOSÉ RAÚL GUZMÁN GÓMEZ, lo que se le tiene por 
realizado en términos de los articulas 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Asimismo, los promoventes designan como abogado patrono al 
licenciado JOSÉ RAUL GUZMÁN GÓMEZ, designación que se tiene por hecha en 
términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
toda vez que la cédula profesional del referido profesionista se encuentra inscrita 
en el libro de registro que para tal fin se lleva en este Juzgado. 

OCTAVO. Respecto a la devolución de la escritura pública número 27,753 , 
de fecha dieciséis de enero del presente año, dígasele que no ha lugar proveer de ¡ 
conformidad, toda vez que el mismo es documento base de la acción del presente 
asunto y será materia de estudio en definitiva. 

Mismo que se guarda la copia certificada del citado documento en la caja 
de seguridad del juzgado y se agrega en autos copia simple del mismo para que 
obre como en derecho corresponda. 

NOVENO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras 
fotográficas , celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para la 

reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con 
lealtad procesal, salvo aquellos documentos .o, textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa. pues en caso contrario será responsabilidad de 
quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, 
pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha 
reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación ·y su Gaceta. Tomo 
XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis 
Aislada 1 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. 
Materia(s): Común. Tesis: l.1o.A.22 K (10a.). Página: 1831 2. 

1 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquel.los elementos aportados por 
los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones 
dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de 
información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 
supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo. previene en su artículo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, ' el veinticu~lro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a ,fa analogía ,cor:, una norma vigente en 
acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el CódigÓ de Comerció e/1 su numeral 1067, y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedeí-al, en los artículós 71 y 331, actualmente 
autorizan la reproducción en copia simple o fotostáticá' de !os documentds o resoluciones que obren 
en autos a petición verbal de la parte interesada, iin que se requiera' decreto judicial que así lo 
.~autorice siempre que se deje constancia de su /recepción en los 9utos, sin precisar el medio 
~ecnológico permitido para su obtención; lo cual i:épresenta un gran <;21mbio respecto de sus textos 

. driginales, sin embargo, no se dispuso expresamJnte respecto al uso Por el propio interesado de los 
.'i{,edios tecnológicos de reproducción para obténerla y siendo un .hecho notorio que en los dos 

', últimos años la accesibilidad que algunos grupds sociales tienen a 1~s innovaciones tecnológicas las 
/ que permiten a las partes el acceso a las conJtancias que· obran eh el expediente de una manera 

más ágil mediante el uso del scanner, !a cámira fotográryí:a, lectorks láser u otro medio electrónico 
para copiar constancias o reproducir el conte~~ido de las/ esolucion~s que obran en el expediente, lo 
que ha suscitado que soliciten autorizaciórl para co'piar o to~ar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en qu~ se encu'entran autfizados para consultarlos. De ahí 
que ante la falta de regulación expresa de\ esa s{tuación, debe integrarse con una disposición 
vigente que regule una parecida en armonía cbn el principio gene~al de derecho consistente en que 
quien puede lo más puede !o menos, y si de conformidad con la Í~gislación procesal civil las partes 
y sus autorizados tienen a~ceso al expediente y tienen derecho\ a que se les expidan las copias 
simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise que la-if Partes directamente pueden obtener tales copias simples 
por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las· innovaciones tecnológicas que 
permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utillzación y debe ser permitida en aras 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente 
debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo 
que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración 
de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación 
actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con 
mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesadá, no se requerirá que 
recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jun'dica, se dejará constancia en 
autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo 
para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal 
convenga. TERCER TR1BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
2 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán 
consultar los autos mediante su fimia electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar 
el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros interesados tienen 
expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no existe un motivo que justifique 
negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de dispositivos electrónicos. Para 
tal efecto, no es necesario que soliciten por escrito !a autori7.ación para acceder al expediente y 
digitalizar las constancias de su interés, ya que esa actividad, e5enéialmente, queda comprendida 
dentro del concepto de "imponerse de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en 
la práctica, se observan cuando las partes acuden a verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DECIMO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 
Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y 

expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el . 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les hace ,, 
de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes 
de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de qJe., : 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista:; 
mencionada. '< 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer -Distrito Judicial 
de Centro, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada CANDELARIA MORALES 
JUAREZ, que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación, publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de lqs diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, se expide el presente edicto a 
los veintiún días del mes de enero de ·dos mil dieciocho, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

LIC. AN 

Mghl. 

No.- 372 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

TERCERO LLAMADA A JUICIO: 
ALMA ROSA DE LA CRUZ AGUILAR. 
DOMICILIO: IGNORADO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 1256/2018, re lativo al juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTAR.IO a bienes del extinto ENRIQUE IZQUIERDO VENTURA, 
promovido por el ciudadano JONATHAN IZQUIERDO DE LA CRUZ, SE DICTÓ UN AUTO 
DE INICIO QUE COPIADO A lA LETRA DICE : 

" ... JUZGADO QUINTO FAMILIAR OE PRIMER.A INSTANCIA DEL PRIMER. 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHER.MOSA, CENTRO, TABASCO, A 
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto. Lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMER.O. Por presentados al ciudadano JONATHAN IZQUIERDO DE LA 

CRUZ, con su denuncia de cuenta y documentos anexos reseñados en la cuenta 
secretaria! de este auto; con los que promueve el JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTAR.IO a bienes del extinto ENRIQUE IZQUIERDO VENTURA, quien 
falleció el . día diez de enero de dos mil ocho, a consecuencia de Insuficiencia 
respiratoria aguda, choque séptico, síndrome de inmuno. deficiencia adquirida , 
teniendo como Ultimo domicilio el ubicado en calle José Mariscal número 202, de la 
colonia José María Pino Suarez (antes Tierra colorada) Villahermosa, Centro, 
Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 
134'.2, 1655 166'.2, 17'.24, y d_emás relativos del Código Civil y is, 24 Fracción VI, za 
fracción VI, 79, SZ, 616 fracción II, 617, 618, 619, 6ZO fracción!, 6Zl, 6'.24, 639, 640, 
641 , y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado , se da 
entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se 
trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponde, dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y hágase del conocimiento del Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, 
para la intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 Fracción II del Código de 
Procedimientos Civi les en vigor en el Estado, qírese atento oficio a la Dirección General 
del Registro Público.de la Propiedad y del Comercio y a la Directora del Archivo 
General de Notarías, para que informe si en esa dependencia a su cargo se encuentra 
depositada alguna disposición testamentaria otorgada por el de cujus ENRIQUE 
IZQUIERDO VENTURA, quien fa lleció el día diez de enero de dos mil ocho, a 
consecuencia de Insuficiencia respiratoria aguda, choque séptico, síndrome de 
inmuno deficiencia adquirida, teniendo como último domicilio el ubicado en calle 
José Mariscal número 202, de la colonia José María Pino Suarez (antes Tierra 

colorada) Villahermosa, Centro, Tabasco. Haciéndole saber a !os den.un~iantes que 
la búsqueda y expedición del informe será previo pago de los derechos 
correspondientes, a costa del interesado, conforme a las disposiciones contenidas en 
los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del estado de Tabasco; 57 
fracciones V y VI del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y 
24 fracción XV del Reglamento del Registro Pübiico de la Propiedad. 

De igual forma se solicita ousquen la información peticionada en la base de datos 
del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENA T), a la cual tienen acceso y se 
rinda el informe al respecto. 

CUAR.TO. Atento al punto que antecede, tomando en cuenta ·que el promoven te 
manifiesta que desconoce el paradero de su madre la ciudadana ALMA ROSA DE LA 
CRUZ AGUILAR, en consecuencia, co n fundamento en ló dispuesto en el artículo 131 
fracción III y 139 fracción UJ del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco en vigor, se ordena su notificación mediante un edicto, el cual deberá 
publicarse en un diario de los de mayor circulación y en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, de conformidad con el articulo 636 de! citado ordenamiento legal, 
haciéndole saber a la ciudadana ALMA ROSA DE LA CRUZ AGUILAR que tiene un 
término de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias 
simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente 
emplazada a juicio, término que! empezará a contar a partir del día siguiente a la 
publicación. . 

Asimismo se le hace saber que dentro del término de TRES OIAS hábiles contados 
a partir del día siguiente a su legal notificación, deberá manifestar lo que a sus derechos 
convenga , asimismo acreCite su entroncamiento con el de cujus ENRIQUE IZQUIERDO 
VENTURA, en términos del artículo 640 fracción I del código de proceder en la materia , 
así como de igual forma deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por listas fijadas en 
los tableros de aviso de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
136 de código adjetivo civil. · 

QUÍNTO. Se tiene como domicilio de la parte prómovente pa ra oír y recibir 
citas, notificaciones y documentos en el departamento número uno del módulo 
número uno MULTI 81 de la calle Francisco Hernández Mandujano s/n de la 
colonia Gaviotas norte de esta ciudad, autorizando para tales efectos al 
licenciado VICTOR MANUEL DE LA CRUZ ROMERO, de conformidad con ros artículos 
136 y 138 del Código Procesal Civil en Vigor. 



9 DE FEBRERO DE 2019 PERlODICO OFICIAL 25 

Nombrando al citado profesionista como su abogado patrono, personalidad que se 
tiene por reconocida en los términos establecidos en los artículos 84 y 85 del Código 
Procesal Civil en Vigor. 

SEXTO. En cuanto a la junta prevista por el articulo 640 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, dígasele al denunciante que la misma se reserva 
hasta en tanto se dé cumplimiento al punto que antecede. 

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 73, fracción II1, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pllbfica del Estado y al acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pt.iblica que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura 
Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima 
séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa _aj momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la intellgencia que será facultad de fa unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

OCTAVO.- Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se 
autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico de repÍoducción portátil, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
instándose a laS partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud 

verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte 
para que ~anifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el 
rubro y datos de localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . 
Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial -de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.3°.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así fo proveyó, manda y firma la doctora en derecho MARÍA ISABEL SOLÍS 

GARCÍA, Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante la Secretaria Judicial licenciada MONICA YESENIA COLORADO 
DE DIOS, que certifica y da fe ... " 

No.- 373 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO. 

BLAS PÉREZ LÓPEZ Y MARÍA GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ. 
DONDE SE ENCUENTREN: 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente numero 321/2018, 
relativo al i,uicio ORDINARIO CIVIL DE US,UCAPIÓN, promovido por ROSA INÉS 
ZURITA GOMEZ, en contra de BLAS PEREZ FLORES y MARIA GUADALUPE 
ESCOBEDO DE PÉREZ; en treinta de noviembre y veinte de junio de dos mil 
dieciocho, se dictaron unos autos que en lo conducente dicen: 

JUZGADO PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAÍSO, TA8ASCO, TREINTA DE NOVIEM8RE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito presentado por el licenciado ROBERTO 

ALFREDO MATUS OCAÑA, mediante! el cual hace diversas manifestaciones, mismas que serán 
tomadas en cuenta en su momento oportuno, y en atención a su petición, se acuerda: 

En vista que no sea realizado la notificación y emplazamiento a los demandados 
BLAS PEREZ FLORES Y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO DE PEREZ, del auto de inicio de fecha 
veinte de junio del dos mil dieciocho, por las razones que la actuaria expone en la constancia 
actuaria! que obran en autos, por ello, se ordena emplazar a dicho(s) demandado(s) por medio 
de EDICTOS, los que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 
debiéndose insertar en los mismos el presente proveído así como et auto de inicio de fech~ 
veinte de junio de dos mil dieciocho, haciéndoles saber a los demandada antes citados, que 
cuentan con un término de TREINTA DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado, especialmente a la 
primera Secretaria, a recoger el traslado y anexos, y un término de NUEVE DÍAS hábiles, 
siguientes a aquel en que venza el término concedido para recoger las copias del traslado, para 
que den contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibidos que en caso contrario, 
se les tendrá por legalmente emplazado a JJ.licio y por perdido el derecho para contestar la 
misma; en el entendido que entre cada una: de las publicaciones debE:n mediar dos días hábiles 
para que la siguiente se realice al tercer día hábil, ya que de no hacerlo así no se cumple con lo 
dispuesto en el articulo 139 antes invocado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis cuyo rubro reza: 
" ... NOTIFICACIÓN POR EDICTOS, ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 

122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época. Instancia: PRJMERA 
SALA. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XXVII, Abril de 
2008. Página: 220 ... " 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora el trámite de los edictos ordenados 
con anterioridad. · 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA MARIA ELENA GONZALEZ FEUX, CON QUIEM ACTÚA. 
CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO] DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

PRJMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ROSA INES ZURITA 
GÓMEZ, con su éscrito · de demanda y documentos anexos, consistentes en: (1) copia 
certificada de historial registra!, (1) copia certificada de libertad o existencia de gravámenes, (1) 
original de contrato de compraventa, (2) copia de plano topográfico, promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de: BLAS PÉREZ FLORES y MARIA GUADALUPE 
ESCOBEDO DE PÉREZ, con domicilios ignorados de quien reclama las prestación marcada en 
los incisos A), B) y C), del escrito de demanda, y que por economía procesal se tienen por 
reproducida en este apartado como si a la letra se insertare. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 880, 881, 885, 889, 
890, 900, 901, 902, 903, 905. 907, 924, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 951 y demás 
aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción III, 20'1, 
205, 206, 211, 212, 213, 215, 217 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO.· Tomando en cuenta que la promovente ROSA INES ZURITA 
GÓMEZ, manifiesta ignorar el domicilios de los demandados 8LAS PÉREZ FLORES y MARIA 
GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ y para efectos de indagar el domicilio de la parte 
demandada a fin ~e que sean emplazados, y como lo solicita gírese atento oficio a la: 
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'DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PARAISO, 
TABASCO, ubicado en el Palacio Municipal, con domicilio en la Calle Ignacio Comonfort sin 
número, Colonia Centro, Paraíso, Tabasco, para que dentro del término de cinco días 
contados a partir del siguiente en que reciban el oficio respectivo, in~ormen a esta autoridad; si 
en su base de datos tienen registrado algún domicilio de BLAS PEREZ FLORES y MARIA 
GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ, y en caso de ser así deberán proporsionar el mismo. 

' RECEPTORIA DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, con 
domicilio en la Calle Miguel Lerdo de Tejada sin número, Colonia Costa Real, Paraíso, 
Tabasco, para que dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente en que 
reciban el oficio respectivo, informen a esta autoridad; si en su base de datos tienen, registrado 
algún domicilio de BLAS PÉREZ FLORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO DE PEREZ, Y en 
caso de ser asi deberán proporcionar el mismo. . 

' OFICINA REGISTRAL DE COMALCALCO, DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO Y DEL COMERCIO DE TABASCO,, con domicilio ampliamente conocido 
en la Calle Monserrat número 130, Fraccionamiento Santo Domingo, Comalcalco, Tabasco, 
para que dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente en que reciban el 
oficio respectivo, informen a esta autoridad; si en su base de datos tienep registrado algún 
domicilio de BLAS PÉREZ FLORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO DE PEREZ, y en caso de 
ser así deberán proporcionar el mismo. 

•c. F. E. SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, con domicilio ubicado en 
Avenida Gregario Méndez Magaña número 3117, de la Colonia Atasta de Serra de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco días conta~os a partir del 
siguiente en que reciban el oficio respectivo, informen a esta autoridad; si en su base de datos 
t,enen registrado algún domicilio de BLAS PÉREZ FLORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO 
DE PÉREZ, y en caso de ser así deberán proporcionar el mismo. 

' INSTTIUTO DEL FONDO NACIONAL DE . . LA V!VIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
DELEGACIÓN TABASCO (INFONACVIT), con domicilio ubicado en Avenida Paseo Tabasco, 
número 1402,esquina con Calle Rosendo Taracena, Colonia Tabasco 20~0 de esa Oudad, 
Segundo Piso, Ventanilla única, para que dentro del término de cinco d1as contados a partir 
del siguiente en que reciban el oficio respectivo, info;men a esta autoridad; si en su base de 
datos tienen registrado algún domicilio de BLAS PEREZ FLORES y MARIA GUADALUPE 
ESCOBEDO DE PÉREZ, y en caso de ser así deberán proporcionar el mismo. 

' SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZA EN EL ESTADO DE TABASCO, con 
domicilio en Paseo de la Sierra sin número, Colonia Reforma de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para que dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente en que 
reciban el oficio respectivo, informen a esta autoridad; si en su base de datos tienen, regisl:J7Jdo . 
algún domicilio de BLAS PÉREZ FLORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO DE· PEREZ, Y en 
caso de ser así deberán proporcionar el mismo. 

' TELEFONO DE MÉXICO S. A. B DE C.V., Gerencia Comercial, AT, n ING. JESUS 
VÁZQUEZ GÓNZALEZ, con domicilio en la Avenida 27 de Febrero número 1414 de la Colonia 
el Águila de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco días 
contados a partir del siguiente en que reciban el oficio respectivo, informen a esta autoridad; si 
en su base de datos tienen registrado algún domicilio de BLAS PÉREZ FLORES y MARIA 
GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ, y en caso de ser as/ deberán proporcionar el mismo. 

'DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pellicer 
Cámara sin número, Colonia Primero de Mayo de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 
que dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente en que reciban el oficio 
respectivo, informen a esta autoridad; si en su base de datos üenen registrado algún domicJlio 
de BLAS PÉREZ FLORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ, y en caso de ser así 
deberán proporcionar el mismo. 

'ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DEL 
TABASDCO "1" CON SEDE EN TABASCO, con domicilio en la Avenida Paseo Tabasco, 
número 1203, primer piso, Torre Empresarial, Colonia Unda Vista, C. P. 86050 de la Ciudad 
de Villahermosa, tabasco, para que dentro del término de cinco días contados a partir del 
siguiente en que reciban el oficio respectivo, informen a esta autoridad; si en su base de datos 
tienen registrado algún domicilio de BLAS PÉREZ FLORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO 
DE PÉREZ, y en caso de ser así deberán proporcionar el mismo, apercibidos de no hacerlo se 
harán acreedores a una multa de VEINTE DÍAS de medida y actualización equivalente al salario 
mínimo general vigente, tal como lo establece el artículo 129 fracción I del código de 
procedimientos civiles en vigor, lo que da como resultado la cantidad de $1,633.49 (mil 
seiscientos treinta y tres pesos 49/100 moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente 
manera: B0.60 x 30.4=2,450.21 entre 30 x 20 = $1,633 .49, la cual se duplicará en caso de 
reincidencia. 

CUARTO. Por otra parte en cuanto al emplazamiento de los demandados se 
reserva hasta que se de cumplimiento a los puntos que anteceden. 

QUINTO. A solicitud de la parte actora, como medida de conservación del bien 
materia del juicio y con fundamento en el artículo 209 fracción III del código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena la inscripción preventiva de la demanda, ante el Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio con sede en Comalcalco, Tabasco, de acuerdo a los datos 
registrales del inmueble materia de la litis que se encuentran en el predio ubicado en la Calle 
Francisco I. Madero, Poblado Chiltepec, Paraíso, Tabasco, constante de una superficie total 
de (1000.00m2) Mil metros cuadrados de los cuales cuenta con (763.575 m2) Setecientos 
sesenta y tres metros quinientos setenta y cinco centímetros cuadrados de superficie 
construida y (236.425 m2) Doscientos Treinta y seis metros cuatrocientos veinticinco 
centímetros, cuadrados de superficie libre, localizados dentro de la siguientes medidas y 
colindancias, Al Norte en 23 .80 metros con Calle González; Al Sur, en 22.00metros con 
Calle Francisco l. Madero; Al Este en 44 :70 metros con Evelsaín Ruíz Cupil; y al Oeste en 
42.00 metros con Rosa Ines Zurita Gómez, con los siguientes datos registrales de 
identificación: bajo el número 21 del Libro General de Entradas a Folios del 22 al 23 del 
Libro de Extractos Volumen 61, afectando el predio número 19913 folio 172 del Libro Mayor 
Volumen 84; y actualmente como el Folio Real número 18786, debiéndose remitir para tal fin 
copia certificada por duplicado de la demanda y sus anexos y del presente oroveído. 

SEXTO. Con base en el principio-de economía procesal previsto en el artículo go del 
código de procedimientos civiles en vigor, queda a disposición de la parte actora, tramitar el 
oficio con el que se envíe el exhorto ordenado con anterioridad a fin de hacerlos llegar a su 
destinatario, quedando obligada a hacer devolución del acuse de recibo dentro del término de 
tres días hábiles al en que lo reciba; apercibida que de no hacerlo, se le aplicará en su contra 
una medida de apremio consistente en multa de treinta días con base en la unidad de medida y 
actualización equivalente al salario mínimo general vigente, tal como lo establece el artículo 129 
fracción I del código de procedimientos civiles en vigor, en relación al diverso segundo 
transitorio del decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de! salario 
mínimo, publicado en el diario oficial de la federación, el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, lo que da como resultado la cantidad de $2,294.69 (dos mil doscientos noventa y 
cuatro pesos 89/100 moneda nacional), misma que se obtiene de la manera siguiente: 75.49 x 
30.4= 2,294.89, entre 30 x 30 = 2,294.89, que se duplicará en caso de reincidencia . 

SEPTIMO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser 
acordadas en el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo d~ la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de las partes que: 

La (sentenciaf,'"cresolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a !a información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia), (resolución), (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
e! fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que Obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír recibir todo tipo de 
citas y notificaciones el correo electrónico robermatuso@qmail.com; en cuanto a que se le 
notifique por correo electrónico, se le dice que no ha lugar, toda vez que en este 
juzgado no se cuenta con la tecnología suficiente que pueda notificarlo por internet, por 
lo tanto se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad para recibir citas y 
notificaciones. 

Autorizando para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, así 
como para revisar expediente y recoger todo tipo de documentos y tomar fijaciones 
fotográficas y apuntes indistintamente a los licenciados ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA, 
SALVADOR TRUJlLLO MAY y ANTONIO ARCE MOLINA y a los estudiantes en derecho 
ISAAC JESÚS RAMÓN ARRONIZ, JUAN ABDIEL RAZO DÍAZ y FRANCISCO JAVIER OLAN 
GARCÍA, en términos de ros articulas 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Designa como abogado patrono a los licenciados ROBERTO ALFREDO MATUS 
OCAÑA, SALVADOR TRUJILLO MAY y ANTONIO ARCE MOLINA, con cedula profesional 
4195240, 6470069 y 2563117, respectivamente, por lo que, se les reconoce en auto.s dicha 
personalidad, en términos de los artículos 84 y 85 de la Ley Adjetiva Ovil invocada, y designan 
como representante común al licenciado ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA, de 
conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ 

NAVARRETE, JUEZ PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA LEONOR ALBELDA JIMÉNEZ PRATS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU . PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, 
TABASCO, 
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No.- 374 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE 1669/2018, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE· DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR BERTA OBANOO LOPEZ. SE 
DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, VEINTIDOS 
DE OCTUBRE Y EL AUTO DE AVOCAMIENTO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DEICIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A DOCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee : 
PRIMERO. Se tiene por presentado ciudadana BERTHA OSANDO 

LÓPEZ, con su escrito de cuenta, por lo que al efecto se procede a proveer 
sobre la demanda interpuesta por la promovente en los siguientes términos: 

Por presentado BERTHA OSANDO LÓPEZ, con su escrito inicial de 
demanda de fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho y anexos 
consistentes en: 

1) Original de acta de nacimiento número 00773, a nombre de 
BERTHA OSANDO LÓPEZ, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil del 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

2) Original de Cédula Catastral expedida por el H. Ayuntamiento de 
Centro, Dirección de Finanzas; Subdirección de Catastro, a nombre de 
FLORIANA ÁLVAREZ COSTA. 

3) Certificado de Predio a nombre de Persona Alguna; expedido por 
la Dirección del Registro Público de la Propiedad a nombre de FLORIANA 
ÁLVAREZ COSTA. 

4) Original de plano de predio urbano a nombre de BERTHA 
OSANDO LÓPEZ. 

5) Impresión original del ticket de cobro del Impuesto predial a 
nombre de FLORIANA ÁLVAREZ COSTA. 

6) Original de Carta de _...Residencia a nombre_ de FLORIANA 
ÁLVAREZ COSTA, expedida por la Delegada de la Colonia Tamulte de las 
Barrancas. 

8) Copia simple de la Credencial para Votar , a nombre de BERTA 
OSANDO LÓPEZ expedida por el Instituto Federal Electoral con numero 
imex 0412102225340. 

9) Copia simple de la Credencial para Votar, a nombre de BEATRIZ 
ÁLVAREZ ACOSTA expedida por el Instituto Federal Electoral con numero 
imex 0412128195763. 

10) Copia simple de la Credencial para Votar, a nombre de JOVA 
ÁLVAREZ ACOSTA expedida por el Instituto Federal Electoral con numero 
imex 0412054928982. 

11) Copia simple de la Credencial para Votar, a nombre de JORGE 
ALBERTO CRUZ DURÁN expedida por el Instituto Federal Electmal_ con 
número imex 0412117 498495con los cuales promueve Proce~1m1ento 
Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACION AD 
PERPETUAM, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que 
tiene del predio ubicado en la calle Agustín de lturbide numero_ 915 , mtenor 
2 de la Colonia Tamultpe de las Barrancas, entre la Avenida Gregono 
Méndez Magaña y cerrada Comonfort del Municipio del Centro; constante 
de una superficie de 61.65 M2, con las siguientes medidas y colmdanc1as: 

Al Norte: con 5.25 metros con la señora JOVA ALVAREZ ACOSTA. 
Al Sur:con 6.75 metros con la señora BERTA OSANDO LOPEZ. 
Al Este:con 10.30 metros con pasillo de acceso. 
AIOeste:8.80 metros con el señor JOSÉ JESÚS PALMA. 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 

901 , 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil ; 710,711 , 712, 713 Y 755 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en. la Entidad , se da 
trámite a la solicitud en la vía y forma propuesta. Formese expediente 
794/2018 , regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. . 

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes JOVA ALVAREZ 
ACOSTA BERTA OSANDO LÓPEZ, JOSÉ JESÚS PALMA y PASILLO DE 
ACCESO' representado por el H. Ayuntamiento de Centro; con domicilios: el 
primero: calle Agustín de lturbide 915 lnt 3, Colonia Tamulté, municipio de 

Centro, el segundo:calle Agustín de lturbide 915 lnt 1, Colonia Tamulté de 
las Barrancas, entre las Avenidas Gregario Méndez Magaña y Cerrada 
Comonfort municipio de Centro, el tercero:Gil y Sáenz #206 Colonia 
Tamulté de las Barrancas, el cuarto:Prolongación de Paseo Tabasco 
número 1401 Colonia Tabaco 2000 Gil y Sáenz #206 Colonia Tamulté de 
las Barrancas ; en las colindancias del citado predio, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le surtan sus 
efectos la notificación, hagan valer los derechos que les correspondan, así 
como señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir toda clase de citas 
y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado. 
lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio , con 
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que 
en derecho les compete. 

QUINTO. En términos del artículo 755 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y 
de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados 
en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad , así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen 
en esta Ciudad. por tres veces de tres ~n. tres días, y exhibidas que sean 
las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta . 

SÉPTIMO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la· actualidad existen y aún cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner) cámara fotografía , lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera hagan 
ante la oficialía, secretaria o actuarias de esta adscripción sin que para ello 
se requiera decreto judicial que asi lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena Época. Tomo XXIX. 
Marzo 2009. Materias (s): Civil, Tesis 1.31º.C725 C Página 2847 , bajo el 
rubro: "REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN. 
NOVENO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoiuciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 
que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice , se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada 
o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 
DÉCIMO:Toda vez que se advierte de los documentos de la demanda que 
BERTHA OSANDO LÓPEZ es la persona que promueve y los documentos 
que exhibe aparecen con el nombre de BERTA OSANDO LÓPEZ, se le 
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apercibe para que dentro del término de tres días hábiles a partir de que 
surta efectos su notificación, exhiba cuál es el nombre correcto de la parte 
actora. 

NOTIFÍQUESE A LA PARTE ACTORA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho 

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, 
licenciada SANDRA KARINA LOPEZ CALCANEO, que certifica y da fe. 
Conste .. 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO.Por presentada a la ciudadana Berta Obando López, en su carácter 

de actor, con su escrito de cuenta, adjuntándose una copia de la credencial para votar 
expedida por el Instituto Federal Electoral, mediante el cual viene dentro del término 
que se le concedió en el punto decimo del auto doce de junio de dos mil dieciocho, 
vine aclarar que el nombre correcto de la promovente el cual es BERTA OSANDO 
LÓPEZ, aclaración que se le tiene por hecha. 

En consecuencia túrnese los presentes autos al Fedatario Judicial. para los 
efectos de que de cumplimiento al auto de inicio de fecha doce de junio de dos mil 
dieciocho. 

NOT!FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciada FRANCISCA 

MAGAÑA ORUETA,Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, 
asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada SANDRA KARINA LÓPEZ 
CALCANEO, que certifica y da fe. 

INICIO POR AVOCAMIENTO 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO TABASCO. A TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTO. La cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en el artículo 
57 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
acuerda: 

PRIMERO. 5e tiene por recibido el expediente 794/2018 relativo al 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Diligencias de Información Ad 
Perpetuam, promovido por Berta Obando López; que fue declinado el treinta de 
noviembre del año en curso, por el Juzgado Tercero de Paz de Centro, Tabasco, 
toda vez que mediante Pleno del Consejo de la Judicatura del · Poder Judicial del 
Estado, en la décima séptima sesión ordinaria, correspondiente al segundo periodo 
de labores de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, suprimió a partir 
de fecha uno de diciembre del año actual, el citado Juzgado. 

SEGUNDO. En razón del punto que antecede, este Juzgado Primero de Paz 
de Centro, se declara competente para conocer det presente asunto, en términos 
de los artículos 16, 27, 457 fracción VI y 710 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, en relación con el artículo 57 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco; se ordena formar el expediente respectivo 
correspondiéndole el número 1669/2018 con registro en el Libro de Gobierno, 
bajo el número que le corresponde, en consecuencia comuníquese su avocamiento 
a la H. Superioridad. 

TERCERO. Notifíquese a todas las partes que tienen intervención en el 
presente asunto, sobre el inicio por avocamiento de esta causa civil, para que se 
apersonen en este juzgado a su prosecución. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARÍA 

MORALES PEREZ, Jueza Primero de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, 
asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada LOURDES GERÓNIMO 
GERÓNIMO, que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS SE 

EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO 

LA SECRETARIA JU .. DE PAZ DE CENTRO, TABASCO. 

No .- 375 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 161/2011, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa, 
promovido por los licenciados Roger de la Cruz García, Sandra 
Rodríguez Suárez, Cipriano Castillo de la Cruz y Ángela Gabriela 
Ojeda Mendoza, apoderados legales para pleitos y cobranzas de 
Financiera Rural, Organismo Descentralizado, en contra de Porti_rio 
Cruz Mendoza, acreditado, y Gandida Pérez García, obligada solidaria, 
con fecha dieciséis de enero del dos mil diecinueve, se dictó un 

proveido, que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; dieciséis de enero del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Único. Se tiene por presente la licenciada Sandra Rodríguez 

Suárez, apoderade legal de la parte actora, con el escrito de cuenta, como lo 
solicita y toda vez que el avalúo y certificado de libertad o existencia de 
gravamen, se encuentran vigentes, se señalan de nueva cuenta las nueve 
horas del veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la dí/ígencia de remate en primera almoneda del bien embargado, 
en términos del proveído del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, por lo 
que expídase los avisos y edictos ordenados en aquel auto. 

Notifíquese por personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante la secretaria judicial licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .. . " 

29/oct/2018 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; veintinueve de octubre de dos 
mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Del cómputo secretaria/ que antecepe se observa que el 

término concedido a las partes para contestar vista ha fenecido, sin que 
hicieran uso de ese derecho, por tanto, se le tiene por perdido; de conformidad 
con el artículo 1078 del Código de Comercio reformado. 

Segundo. Se tiene por presente la licenciada Sandra Rodríguez 
Suárez, apoderada legal de la parte actora, con el escrito de cuenta, como lo 
solicita y toda vez que los avalúas emitidos por el perito de la parte actora y en 
rebeldía de la parte demandada, no fueron objetados por las partes, se 
aprueban para todos los efectos legales a que haya lugar y se toma como base 
el emitido por el perito en rebeldía de la demandada por ser el de mayor valor, 
sin que ello implique discordancia alguna entre el emitido por el perito de la 
parte actora-ejecutante, ya que la diferencia es mínima, por lo que, con 
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fundamento en los numerales 1410 y 1411 del Código de Comercio en vigor, 
en relación con los numerales 469, 472 y demás relativos y aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a 
la materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en primera almoneda 
y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado Porfirio Cruz 
Mendoza, que a continuación se describe: 

Inmueble ubicado en predio rustico ubicado en solar urbano 
identificado como lote 2, manzana 5, del poblado Torno 
Largo del municipio de Jonuta, Tabasco, partiendo del 
entronque kilómetro 33 de la ca1Te/era Zapatero-Jonuta, se 
toma ca/Telera pavimentada rumbo al poblado Boca San 
Antonio, con un reconido de 25 kilómetros aproximadamente, 
continuando hacia la orientación noroeste por el bordo de 
arena (en proceso de construcción) que lleva al poblado 
Chanero. Reconido total desde el entronque kilómetro 33 
hasta el predio es de 30 kilómetros. Con medidas y 
colindancias: noreste 26. 18 metros con calle sin nombre; 
sureste 33.64 metros con solar 6; suroeste 26.30 metros con 
solar 1 y noroeste 31. 70 metros con calle sin nombre, con 
una superficie de 851.87 metros cuadrados, con número de 
predio 3854 y folio real 16348, a nombre de Porfirio Cruz 
Mendoza. Inscripción del embargo en el Registro Público de 
Emiliano, Zapata, Tabasco, bajo el número de partida 4482. 
Al cual se le fijó un valor comercial de $160,000.00 (ciento sesenta 

mil pesos 00/100 M.N.), siendo ésta la cantidad que sirve de base para el 
remate, y es postura legal cuando menos la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado como base para el remate, de confonnidad con el artículo 479 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
legislación mercantil. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar 
previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicada en Avenida Gregario Méndez sin número, colonia Atas/a de SelTa de 
esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. De confonnidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del 
Código de Comercio en vigor, anúnciese la venta por tres veces dentro del 
ténnino de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esto ciudad, ordenándose 
expedir los edictos y /os avisos para que sean fijados en los lugares más 
concunidos en convocación de postores o licitadores; en el entendido que el 
primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo 
ya que su publicación de otra fonna reduciría la oportunidad de /os terceros 
extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporcional del 
bien, para enterarse de la diligencia, y ·efe que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición. 

Quinto. Se hace saber a las partes, asi como a /os pos/ores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
once horas del seis de diciembre de dos mil dieciocho, y no habrá prólToga 
de espera. 

Sexto. Considerando que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado en el municipio de Jonuta, Tabasco, con fundamento en el artículo 
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, en relación con el artículo 1071 del 
Código de Comercio en vigor, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Jonuta, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado ordene al 
actuario(a) de su adscripción, que fije /os edictos co1Tespondientes en la puerta 
del Juzgado, y en las oficinas fiscales y lugares públicos más concunidos; en el 
entendido que dichas publicaciones deberá realizarlas dicho(a) fedatario(a), por 
tres veces dentro de nueve dias, de la fonna que sigue, el primero de los 
edictos, deberá publicarlo el primer día del citado plazo, y el tercero, el noveno, 
pudiendo efectuar el segundo de ellos en cualquier tiempo, contando dentro de 
esos nueve d1as, aquellos que son considerados por la ley como inhábiles, por 
lo que desde ahora, con fundamento en el artículo 1065 del Código de 
Comercio en vigor, se le habilita para tales efectos. 

Séptimo. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige /os 
juicios mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante 
esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los 
avisos, edictos y entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda a 
su cargo hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la 
diligencia encomendada. 

Notifiquese por personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y finna la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante la secretaria judicial licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .. 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación amplia 
que se editen en esta ciudad, por tres veces de dentro de nueve 
días, se expide el presente edicto a los diecisiete días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

Exp. 161/2011 
L ' cmj'*' 
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No.- 376 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. 

C. RAUL GUZMAN PEÑATE. 
PRESENTE. 

Que en el INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, promovido por el 
licenciado ESPIRIDIÓN VARGAS GORGORITA, deducido del expedienle número 
00423/2016, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA, promovido por los licenciados ESPIRIDION 
VARGAS GORGORITA Y WILVER MENDOZA HERNÁNDEZ, endosatarios en 
propiedad de KARLA GALEANA GORGORITA, en contra de RAÚL GUZMÁN 
PEÑATE como deudor principal y ADRIANA DE LA CRUZ CHABLE como aval, 
con fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete y veintidós de noviembre del año dos 
mil dieciocho, se dictaron dos proveidos que copiados inlegramente dicen: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A UNO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTA. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del acuerdo 

dictado e·n esta misma fecha en el expediente principal, téngase al actor Licenciado 
ESPIRIDIÓN VARGAS GORGORITA, endosatario en propiedad de la señora KARLA 
GALEANA GORGORITA con el que viene a promover se abra la EJECUCIÓN 
SENTENCIA, en contra de RAUL GUZMAN PEÑATE y ADRIANA DE LA CRUZ 
CHABLE, por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 1348. 1349, 
1357. 1410 y 1411 del Código de Comercio reformado. se admile a trámite dicho 
incidente por cuerda separada pero unido al principal. 

SEGUNDO. De conformidad 1348 del Código invocado en el párrafo que 
antecede, dése vista con el escrilo incidental a dichos ejeculados RAUL GUZMAN 
PEÑATE y ADRIANA DE LA CRUZ CHABLE, quienes pueden ser notificados en el 
siguiente domicilio: en la cí:'llle Oropeza sin número de la colonia Florida de 
Macuspana, Tabasco y/o en la calle sin nombre y sin número de la colonia Arboleda 
carretera Belen - Macuspana de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; para que dentro 
del término de tres dlas hábiles contados a partir del día siguiente al de su notificación 
manifieste lo que a sus derechos convenga, y señale domicilio én esta ciudad. para oir 
y recibir citas y notificaciones. en el entendido que de no hacerlo, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 1069 del Código de Comercio. se les tendrán por perdido el 
derecho para hacerlo y se le tendrán como domicilio los Estrados de este juzgado. 

TERCERO. Asimismo, se tiene al actor Licenciado ESPIRIDIÓN VARGAS 
GORGORITA, endosatario en propiedad de la señora KARLA GALEANA 
GORGORITA, en el último párrafo de su escrito de cuenta, por nombrando como Perito 
Valuador de su parte al lngeniern MARCO ANTONIO REYES HERNANDEZ. con 
cédula profesional número 1844969, quedando a su cargo hacerle saber su 
designación, para que dentro de un término de TRES DIAS hábiles, contados a partir 

· del día siguiente al que surtan efectos la notificación del presente proveido, aceple y 
proteste el cargo conferido por escrito ante este juzgado, haciéndole saber a la vez que 
deberá anexar copia de su cédula profesional al escrilo de referencia, debiendo 
exponer sus generales, proteslar tener conocimiento en la materia para la cual se le 
designa y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones. de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1253fraccion 111 y 1410 del Código Comercio. 

CUARTO.- En razón de lo anlerior y conformidad con los artículos 1254 y 
1410 del Código de Comercio, requiérase a la parte ejecutada RAUL GUZMAN 
PEÑATE y ADRIANA DE LA CRUZ CHABLE, para que en el término de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del 
presente proveído, designe perito valuador de su parte. con respecto al dictamen sobre 
el bien inmueble embargado en autos, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo y se sacará a remate con el avaluó ofrecida 
por la parte ejecutante, en términos del articulo 1078, del Ordenamiento Legal antes 
invocado. 

QUINTO. El ejecutante señala como acreedor embargante BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A .. con domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortinez y Periférico de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, domicilio donde deberá 
hacérsele saber la presente ejecución, para que en el término de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del 
presente proveido, manifieste lo que a sus derechos convenga, y señale domicilio en 
esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, en el entendido que de no hacerlo , 

de conformidad a lo eslablecido en el numeral 1069 del Código de Comercio, se les 
tendran por perdido el derecho para hacerlo y se le tendrán como domici!io los 
Estrados de este juzgado, y en el mismo termino deberá designar perito valuador de s•J 
parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1253fraccion 111 y 1410 del 
Código Comercio. 

SEXTO. Apareci~ndo que el domicilio del acreedor embargante BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE. S.A. se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, 
de conformidad con los artículos 1070 y 1071 del Código de Comercio. gírese exhorto 
con las inserciones necesarias al Juez Civil en turno de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, para que en apoyo y colaboración del juzgado 
ordene a quien corresponda proceda notificar al acreedor embargante en el domicilio 
señalado en lineas precedentes. Hecho que sea devolverlo a la brevedad posible. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO PAUL 

ALVARADO. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al Licenciado WILBER MENDOZA 

HERNÁNDEZ. endosatario en propiedad de KARLA GALEANA GORGORITA, con su 
escrito de cuenta con el cual se desiste del informe solicitado a la Comisión Federal de 
Electricidad, mediante oficio número 1772/1/2018, por lo que téngasele por 
desistiéndose para los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. De igual forma, se tiene por presentado al dado ocursante. con 
su escrito de cuenta, y como lo solicita, en base a las constancias actuariales y los 
informes rendidos por diferentes dependencias. sobre el domicilio del ciudadano RAUL 
GUZMAN PEÑA TE, en donde no se localizó, por ser ignorado, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 1070 del Código de Comercio en vigor, publiquese el Auto de 
fecha uno de. diciembre de dos mil diecisiete. asi como el presente proveído, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado. asi como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en la Ciudad de Villahermosa, 
Taóasco; y se le haga saber que tiene un término de TREINTA DÍAS para que se 
presente ante el local de éste Jugado sito en Boulevard Carlos Alberto Madrazo 
Becerra sin número de la colonia Independencia de esta ciudad de Macuspana. 
Tabasco, a recoger la demanda incidental instaurada en su contra. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO 

PAUL ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, 
LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

P·or mandato judicial y para su publicació~ en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
periódico de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces 
de tres en tres días, expido el presente edicto en la ciüdad de Macuspana, Estado de 
Tabasco. República Mexicana, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciocho. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN. 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VlLLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

C. CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES 

En el expediente 377 /2016, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN, promovido por el licenciado CARLOS MARIO SÁNCHEZ 
DEL VALLE y ANAHÍ JIMÉNEZ MÉNDEZ, en contra de CARLOS 
ALBERTO VALENZUELA CASRALES y Presidente Municipal del Centro, 
Tabasco, licenciado GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, con fecha de ur.,o 

de agosto de dos mil dieciséis y el prove/do de diecinueve de octubre de do; 
mil dieciocho, se dictó un auto que copiado a la letra se lee: 

·---. 
. " .... AUTO DEFECHA"·'ÓJ:!AGOST0/2016 ... " 

JUZGADO CUARTO CIVIL."DE: PRIMERA_ INSTANCIA DEL DJSTR,7Q 
JUDICIAL DE CEf>fTRO. VIfpA.ft_éft¡/9,$.f?}ABASCO, UNO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISEIS. ·• ¿ :· '-:.,:·i''·) ;: - · . , · 

Visto; el contenido de la: riilórrsea:etar1a(, se acuerda. 
- PRIMERO. Presente CARiJ:fS,iM~R!O' SÁNCHEZ DEL VALLE y ANAHI 

. JIMÉNEZ MÉNPEZ, por su próf}~O~e'!éff,o, con su escrito de demanda y 
documentos ane,ros consistentes en: Recibo ong111al, Contrato de Compra-Venta 
en C:Jriginal manchado, Contrato de Compra-Venta en copia certificada, dos Planos 
en copias simples, Ratificación Onginal, dos -Cartas de Residencia en Onginal, un 
Contrato Original de Suministro de Agua del SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
(SAS) y siete copias simples de Credencial de Elector. y un traslado, con los cuales 
promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA O 
USUCAPIÓN, en contra de CARLOS ALBERTO VALENZUEL~ CABRALES 
(con domicilio desconocido) y Presidente Municipal del Centro, Tabasco, 
Licenciado GERARDO GA UD/ANO ROVIROSA, quien pueden ser empla2Mo 
a juicio en el domiolio ampliamente conocido, ubicado en las !nstalaciones del H. 
Avuntam,ento del Centro. ubicado en la Avemda los Rios de la Zona Tabasco 2000, 
de Centro Tabasco. 

Ahora bien, el promovente manifiesta desconocer el domicilio del 
demandado CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES, donde puede ser 
emplazado a juioo, en consecuencia y como lo solicita, se ordena girar ofioo a las 
siguientes empresas, organismos y/o dependencias: 

1. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES, con domicilio en la Calle Belisano Dominguez número 102, 
esqwna con la calle Edmundo Cetina de la Colonia Pnmero de Mayo de esta 
ciudad. 

2. JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN ESTA TAL TABASCO, _,,. 
domicilio en la Avemda César Sandino número 102, Coloma Pnrnero de Mayoº" 
esta ciudad. 

J. COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISIÓN SURESTE, 
POR CONDUCTO DEL SUPERINTENDENTE, con domJi:ilio ampliamente 
r:onoodo en la esquina que forman las calles Pedro C. C.otoraao e 1gnaoo Attenae 
rtel Centro de esta ciudad. · 

4, COMISIÓN ESTA TAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), ANTES 
SAPAET, con domicilio en Paseo de la Sierra número 402 de la colonia Reforma de 
esta ciudad. · 

5, SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO (SAS}, con domicilio en la calle Bemto Juárez sin número, 
en la colonia Reforma de esta ciudad. 

6. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V. (TELMEX), GERENCIA 
COMERCIAL, con domiCJlio en la Avenida 27 de Febrero número 1414, Colonia El 
Águila de esta ciudad. 

7, INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
ubicado en Avenida 27 de febrero número 930 (novecientos tre111ta) de la Coloma 
Centro de esta ciudad. 

8. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, con domicilio en la Avemda 16 de Septiembre, 
esquina con Penférico Carlos Pellicer Cámara, en la Coloma Primero de Mayo de 
esca ciudad. , • 

9. DIRECTOR GENERAL DE LA POUCIA ESTATAL DE CAMINOS EN 
EL ESTADO DE TABASCO, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre esquina 
con Periférico Carlos Pellicer Cámara, colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

10. INFONAVIT, DELEGACIÓN TABASCO, con domicilio en Avenida 
Paseo Tabasco número 1406-local 4, Plaza Atenas, Colonia Tabasco 2000 de 

esta c1Udad, ( como referencia entre la calle Rosendo Taracena y la A vemda los 
Rios). 

11. INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO (IRET}, con 
domicilio ampliamente conoodo en esta Ciudad, 

12. H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, con 
dom,cilio ampliamente conocido en esta Ciudad. 

13. SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, con 
domiolio ampliamente conoCJdo en esta Ciudad. 

14, SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad 

15, JOSÉ LORENZO JIMÉNEZ LÁNDERO, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DE SERVICIOS Al CONTRIBUYENTE DÉ VILLAHERMOSA, con domiCJ!io en ia 
avenida Paseo Tabasco número 1203, Coloma Undav,sta, C.P. 86050, en esta 
Ciudad de Vi!/ahermosa, Tabasco. 

Lo anterior, con lii finalidad que éstas propomonen informes en relación al 
domicilio actuiil del demandiidO CARLOS ALBERTO VALENZUELl CABRALES, 
concediéndose/es para tales efectos, un término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partk del dia s,gu,ente de aquél en que reciban el ofioo respectivo, 
advertidos que de no hacerlo as,; se les impondrá al"" omiso como medida de 
apremio una multa de veinte días de salario mínimo vigente en el estado, 
::on fundamento en la fracción I del artículo 129 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Esrado; de quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones 
se,ialadas en el escnto inicial de demanda, ·mismas que por economia procesal se 
tienen aqUi por reproduodas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artkulos 1, 2, J, ló, 20], 211, 212, 
21J, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civ,les en VJgor en 
relaCJón con los numerales 877 fracción !, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 90], 
905, 906, 907, 924, 926, 9]], 936, 937, 938, 940, 941, 942, 948, 949, 950, 969, 
970 y demás del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en 
la VJá y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno y 
dese aviso de su inicio a la H. Supenondad. 

TERCERO. Con las copias simples e,rhib1das córrase traslado a los 
demandados emplazándolos para que dentro del término de NUEVE DÍAS 
HÁBILES, produzcan su contestación ante este Juzgado, advertidos que de no 
hacerlo asi se les tendrá por confesos de los hechos de la demanda, asimismo 
reouiéraseles para que señale domicilio para oir y recibJi· citas y 
dieciocho, con la finalidad de no violentar los derechos runaamenca1es 
constitucionales de los demandados, el derecho de audiencia y el debido proceso, 
lo antenor de conformida_d con los artículos 1, 14 y 1 ó Constitucional. 

Sirve de apoyo a lo anterior las siguientes tesis Jurisprudenc,ales. 
Octava Epoca, Registro: 217290, Instancia: Tnbunales Colegiados de Circwto, 
Tesis Aislada, Fuente: Semanano Judicial de la Federación, XI, Febrero de 1993, 
Matena(s): CÍVII Tesis: Página: 249 EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN 
PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO,, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
.'.'Cl QUINTO CIRCUITO., Amparo en revisión 245/92. Alfonso Alegná Gutiérrez. 28 
!te octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Luoo Antomo Castillo 
González. Secretana: Silvia Mannella CoVJan Ramirez. Amparo en rev1s1dn óJ/92. 
Jesús Antonio Espinoza Rwz. 8 de abnl de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nabar González Ruiz. Secretaria: Ana Maria Bertha González Dominguez. 

Tesis: XXVlSo., ,(V Región) 4 C {lOa.), Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Epoca, 2003980 19 de 199, Tribunales Colegiados de 
Circwto, Ubro XXII, Julio de 201J,, Tomo, 2, Pag. 1425, Tesis Aislada Civil), 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS D!AS HABILES ENTRE C4DA UNA DE SUS 
PUBUC4C!ONES (LEGISLlCJÓN DEL ESTADO D,E BAJA CAUFORN!A)., La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ;Urisprudencia la./J. 
19/2008, publicada en el Semanario JudiCJa! de la Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo XXVI!, abnl de 2008, página 220, de rubro: "NOTTFIC4CJÓN POR 
.ED!CTOS. ENTRE CADA PUBUC4CIÓN DEBEN ME_DIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL AR77CULO 122, FRACCJON Il DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
.;'"fVTLES PARA EL D!STRJTO FEDERAL·; estableció que conforme al artículo 122 
fracoón I! del Códiao de Procedimientos Civiles oara el Distnto Federal, ante~ 
su reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el once de noviembre 
de dos mil ocho, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 
ignore, procede la notificaCJdn por edictos, los cuales deben publicarse por tres 
veces "de tres en tres días" en el 8oletJn JudiCJal y en el penódico local que indique 
el Juez, y precisó que la e,rpresión "de tres en tres d!ás" debe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las publicaCJones deben mediar dos d1ás hábiles, 
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para oue la sigwente publicadón de los edictos se realice al tercer d!a hábil 
sigwente. Dicho cnterio interpretativo es aplicable al art!culo 122, fracción /1 del 
Códioo de Procedimientos CÍVl!es oara el Estado de Baia California pues contiene 
s1rT11!ar disposioón respecto a cuándo deben realizarse las publicaciones de los 
edictos, lo cual debe efectuarse por tres veces de tres en tres d!as, en el Bolet!n 
Judicial y en _un penódico local; de ah! que es dable tratar en forma seme/ante la 
dete1minación sobre los d!as que deben mediar entre cada una de tales 
publicaciones., QUINTO T-RJBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE L4 QUINTA REGIÓN. 

SEGUNDO. En ese tenor y de conformidad con el articulo JJ9 fracción JI 
de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, se ordena··emplazar al ciudadano 
CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES, por medio de EDICTOS, cuya 
exqedición y publicación deberá practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DIAS en el Periódico Oficial del Estado, as/ como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de inicio de uno de agosto de dos m,! dieciséis. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en d!a sábado, ya que dicho medio de 
difusión por dispos1c1ón gubernamental, sólo se edita los d!as miércoles y sábados 
y que no podria llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un d!a 
distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones se 
realice en ese d!a. 

AsirT11:Smo, se le hace saber a la parte demandada que cuenta con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos 
la última publicación de los edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto· 
CÍVII de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, especificamente 
en la Primera Secretaría, a recibir las copias del traslado de la demanda y 
documentos anexos; vencido dicho término contará con nueve días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que haya recibido la demanda y 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que- de no ha.cerio, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efectos por listas fijadas en 
los tableros de este Juzgado, con fundamento en el articulo 136 del Cód,ga 
Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. Ahora bien, como lo solicitan los ocursantes, y como medid¿; de 
conservación del bien materia de este sumario, de conformidad con lo dispuestc 
en el articulo 209 fracción III del Código de Procedimientos Civiles para el ésado, 
se ordena la anotación preventiva de la demanda en el Instituto Reg1:Stral del 
Estado de Tabasco, por lo que g!rese atento oficio al Director (a) General de dicha 
dependencia, haciéndole saber que el inmueble motivo de este ¡wcio se encuentra 
su¡eto a litigio para que se conozca esta c1rcunstanc/a y perjudique a 
cualquier tercero adquirente, debiendo adjuntarse al oficio de esl:J!o, copias por 
duplicado del escnto de demanda y sus anexos, previamente cotejadas y 
certificadas. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los ocursantes, las mismas 
se reseNan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Señalan los promoventes como domicilio para 01r y recibir otas y 
notificaciones la Defensor/a Pública adscrita a este H. Juzgados, y autonza para 
tales efectos, as! como para recibir toda clase de documentos, a la licenciad,, 
MARÍA EUGENIA DE L4 CRUZ DE L4 CRUZ, Defensora Pública adscnta al Juz9aúc. 
de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimiencos Civ,J,:s 
en Vigor en el Estado. 

N077FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPL4SE 
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarto Civil de Primer~tancia del Distrito Judicial de Centro, 
ante el licenciado FRANCISCO A YAf:A"'ÉiE 7:A~ERUZ, Secretario de Acuerdos can 

quien actúa, certi~~~~::~e~; Féi1A~~~~h~~E/20
1

B ... ,, 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL ,f;iti;;¡.¡¡/¡k INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHER:Mi;J'§¡f 'TABASCO. A DIECINUEVE DE 
QCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOHO. 

VISTO. La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado al actor CARLOS MARIO SÁNCHEZ CEi_ 
VALLE, con el ocurso de cuenta, mediante el cual solicita se declare la rebeldia 2n 

que incurrió la parte demandada y se señale fecha para la audienc;a previa y de 
conciliación. 

Ahora bien, y tomando en cuenta que las actuaciones realizadas en la 
presente causa civil, es del orden público y que los Juzgadores en todo momento, 
aunque no lo pidan las partes están obligados a verificar que el mismo se realice 
conforme a lo dispone la ley en la matena; y en virtud que las publicaoones 
realizadas en la presente causa civil no cumplen con los reqwsitos exigidos por el 
articulo 139 del _Código Procesal Civt! en vigor en el Estado, por lo que al no 
realizarse en los citados términos, resultar/a una violac1ón procesal y a los derechos 
fundamentales, en la cual sería de mayor magnitud y de carácter grave. 

Por tales motivos la suscrita Juzgadora, con las facultades que le confiere la 
Ley, procede a analizar de manera oficiosa, laspublicaciones, mismas que tienen 
por finalidad llevar a efecto la diligencia de emplazamiento, las cuait:s se· 
realizaron en diecisiete de Julio y quince de agosto del presente año. 

Por lo tanto, de una correcta interpretac;ón a lo dispuesto por el citado 
numeral, en el caso tenemos que dicho precepto legal dispone que los ediccos 
deben ser publicados por tres veces, de tres en tres -días. 

Eh consecuencia· y de conformidad con lo dispuesto por el articulo 142 del 
Código de Procesal Civil en wgor en el Estado, que en su parte conducente a la 
letra dice: "... IV. Los Juzgadores podrán en cualquier tiempo, aunque no lo pidan 
las partes, mandar repetir las notificaoones irregulares o defectuosas, sin lesionar 
derechos legalmente adquindos por las partes .... ''. 

En razón de ello, esta autoridad estima imperativo declarar la nulidad de las 
oublicaciones realizadas, as! como el auto de fecha cuatro de iulio de dos mil 
documeñéos anexos para dar contes"tación a la demáiiaa; en caso de no hacerlo, 
se !e tendrá por perdido y como consecuencia, se le declarará en rebeldia 
teT11éndosele por contestada la demanda en senado negativo acorde lo prev,:Sto p,x 
el articulo 229 fracción I del Código antes invocado. 

Hágase saber a la promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, u 
r7n de que reciba los edictos previa identificación y firma de r2ubo 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO ACORDÓ, MANDA Y RRMA LA UCENCIDA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA CUARTO CII/JL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE 
EL UCENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, PRIMER 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CER77RCA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica . . 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOD[CO OFICIAL DEL ESTADO ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DrARIOS DE' MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTtCINCO DÍAS DEL MES D.E ENERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, CAPrTAL Dl::L 
ESTADO DE TABASCO. 

0111• 
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INFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA,TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

!=DICTO. 

En el expediente civil número 254/2018, relativo al Juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por CHR1ST1AN MARIANA 
AYALA LEON, en dieciséis octubre de dos mil dieciocho, se dict6 un AlJTO DE INIOO, asi como dos 
autos de fecha b"einta octubre y trece de noviembre del año que transcurre mismos que copiados a la 
lel!'a dicen: 

" ... AUTO DE INICIO 
INFORMAC!ON DE DOMINIO 

J1J:zgado de Paz de Frontera, Cenda, Tabasco, a (16) dieciséis de Octubre del dos mil 
dieciocho (2018), 

Visto. Lo cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los numerales 9, 108 y 110 del 
Cé.dfgo Procesal Civil en vigor se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentada a fa !icendada Christian Marian Ayala León, con su e.scrito 
y anexo, consistentes en: 

1.- Contrato original celebrado eno-e domicilio Aguílar Sánchez y Joaquín Aguilar Sánchez, de 
fecha dos de febrero del dos mil diecisiete. 

2.· Certificado de Predio a Nombre de Persona Alguna, expedido por la Coordinación Catastral y 
Registra! de la dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de fecha diecisiete de 
septiembre de! dos mil diecisiete. 

3.· Original de plano del Predio Rustico a nombre de Christian Mariana Ayala León, 
3.· Original de escrito de escrito dirigido al encargado del Instituto Registral de este municipio. 
4.· Original de constancia de avecindado expedido a favor de CJ:lriSOan Mariana Ayala L""Ón, 

expedido por el delegado municipal. 
5.- Informe de Predio: Positivo, de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, expedido por el 

Encargado de la Subdirección de Catastro municipal; con !os que promueve en !a ví~ de Procedimiento 
Judicial No Contencioso Diligencias de Información de Dominio respecto al predio ubicado en el camino 
Vecinal Rincon Brujo de la Rancheria Felipe Canilla Puerto Sur, de Centla, Tabasco, con una superñcie de 
374.00 (b"escientos setenta y cuaO'o metros cuadrados}, localizado dentro de las siguientes medidas y 
coHndancias actuales. 

Al noroeste: 11.00 metros con camino Vecinal Rincon Brujo-; 
Al Suroeste: 11.00 metros con Sara Agwlar Sánchez y 1/icton"a Hemandez Aguilar; 
Al Suroeste: 34.00 metros con Ser/1dumbre de paso; 
Al Noroeste: 34.00 metros con Oomibla de la Cruz Agwlar. 
Segundo. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por los articulas 53 fracción IV de la Ley 

Orgánica, 24 fracción [X y 457 fracción rv del CÓdigo de Procedimientos Oviles, l.318, 1319, 1321 del 
Código SustantiVo en la materia Civil, y 457 fracciones VI y VII, 710, 711, y 755, del Código de 
Procedimientos Gviles en vigor, se admite !a solicitud en la vía y forma propuesta, por !o que debel"a 
formarse e! expediente respectivo, registrarse en 21 indice del libro de gobierno que para t:iles efectos se 
lleva en este.Juzgado, bajo el número 254/2018; des€ aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. 

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto por !a parte final del segundo párrafo det diverso 1318 
relativo al Código Ovil en vigor del Estaco, hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio P\JbHco 
adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en la 
avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número colonia Casa Blanca en Villahermosa, Tabasco, del 
inicio de esta causa. 

Cuarto. Advirtiéndose que el Instituto Registra!, se encuentra fuera de! territorio en donde ejerce 
jurisdicción esta autoridad, con apoyo en !os numerales 124, 143 y 144 de !a Ley Adjetiva Ovil en vigor, 
gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz det Distrito Judicial de aquetla dudad, 
para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la 
notificación ordenada en líneas anteriores; quedando facul@do el Juez exhortado para que en plenitud de 
jurisdicdón, acuerde toda ciase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada. Hecho que sea !o anterior, lo devuelva a la brevedad que sea posible. 

Quinto. Gírese oñcio a! Presidente Municipal de esta dudad, debiendo anexarte copia de la 
solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, para que dentro de! plazo de 
diez días háb,Jes contados a partir del siguiente al en que reciba e! oficio de estilo, informe a aste 
Juzgado si el predio ubicado ubicado en el camino Vecinal Rincon Brujo de la Ranchería Felipe Carn'Uo 
Puerto Sur, de Centfa, Tabasco, con una superficie de 374.00 ( trescientos setenta y OJaO-o metros 
OJadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y co!indandas Al noroeste: 11.00 metros con 
camino Vea"nal Rincon Brujo; AJ Suroeste: 11.00 metros con Sara Agullar Sánchez y Viaon"a Hernandez 
Aguilar; Al Suroeste: 34. 00 metros con SeN1dumbre de paso; AJ Noroeste: 34. 00 metros con DomitJla 
de la Cruz Agu//ar; pertenece o no al fundo !egal del H. Ayuntamie:nto Constitucional de esta 
Municipalidad. 

Séxto. Oe conformidad con !o establecido en los articulas 139 fracción [II y 755 del Código 
Procesal Ovil vigente en el Estado, publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de !os periódicos de· los de mayor circulación ~tal, tales ~mo "Avance"' 'Tabasco Hoy", 
"'Presente" o "Novedades de Tabasco"', a elección de! promovente, por tres veces de cres en cres días, 
ademas, la actuaria judicial adscrita a este Juzgado en colaboración a:m la parte promovente, deberá 
fijar avisos en tos lugares púbtfcos más concunidos de costumbre de esta Oudad, como son: Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,· Centro de Procuración de Justicia, Juzgado Ovil, Receptoria de 
Rentas, Mercado público, las 3 Oficialías del Registro Ovil y H. Ayunrnmiento Constitucional; haciéndose 
saber al pllblico en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimientn, comparezca 
ante este Juzgado a hacertos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realice. 

Séptimo. rnforma el promovente que los nombres y domicilios de los colindantes son: Sara 
Aguilar Sanchez, Victoria Hemandez Aguilar y Domitila de la Cruz Aguilar, tedas con domicilio 
en la Ranchería Carrillo Puerto Sur, justo a un lado contiguo donde se encuentra ubicado el predio motivo 
de ::sce juicio, por ro que hilgase de sus conocimientos, la radicación de esta causa para Que de 
conformidad con la fracción [II del artículo 12.3 del Código de Proceder en la Materia denrro del término 
de tres días hábiles manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, a quienes también se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y not¡ficadones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, !e surtirán sus efectos por medio de lista fijada en ras listas de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley antes invocada. 

Octavo. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, hasta en tanto se de 
OJmpfimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden. 

Noveno. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fra..:ción Ill de la Lev de 
Transparencia ·¡ Acceso a la Información Pública del EstaCÍOde Tabasco~d-ada- a conocer en el 
decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de diciembre de 2015, se le hace 
,;aber a tas partes que: a) La sentena"a que se dicte en el presente asunto estará a disposiadn del 
público para su consulta, cuando as/ lo soliciten confonne al procecflmiento de acceso a la infonnaaón. b) 
l := asiste el derecho para opone~e a la publicaodn de sus datos personales en la. senteno'a. e) De/Jera 
mamfestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o conñdena'ales, con base en lo dispuesto en algún t:Jat:ado 1"ntemao'onal 
en Ley General o Estatal de Trcmsparena'a y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
ProtecCJ'ón de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados. d) Mamfest:aaOnes que debed 
realizarse dentro del presente asunto? hasta antes que se dlcte el iallo; en la ,"nteligeno"a que será iacull:i3d 
de la Umdad Administrao"va correspondiente detenninar si !El oposioOn surte sus efectos, cuando se 
presente una soliCitud de acceso a algunas de las resoludones públicas o pruebas y const:ana'as que 
obren en el expediente, en la medlda que no impida conocer el critenO sostemdo por el Órgano 
Junsdicc1'onal. Asimismo se le hace saber a las parte que caso de no manifestar con 
respecto se le tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia. 

Decimo, Por otro lado, se autoriza a fas partes~ para Que si asi lo de.sean tomen fijaciones 
focogl"añcas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la utilización de medios tecnológicos sea 
digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por hecha la autorización, con la única salvedad 
que esas herramientDs sean utiliZadas con leaf@d procesal y que no se reproduzcan textos o documentos 
cuya difusión este reservada por disposición expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anten'or, en el entena aislado LJo. C. 725 C, emitJdo por el Tercer Tnbunal 
Coleg1'ado en Maten'a CMl del Pn'mer Grcuito, que aparece publicada en el SemananO Judlc1'al de la 
Federao'ón y su Gaceta/ Tomo: XXIX, t:tarzo 2009, 11:faten'a Ovil,. Novena Época, Pagina 2847, Registro· 
167640, de rubro: "REPROOUCCION ELECTRONICA OE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA éN LA 
LEY Dé AMPARO NI éN SU LEY SUPLETORIA.~ 

Décimo Primero. Se le hace saber al promovente que a ñn de lograr la inmediatez en e! 
cumplimiento del mandato contenido en este proveido, y obtener los mejores resultados en el presente 
proceso en el menor tiempo posible, toda vez que es también su obligación velar por su debido desahogo 
Y coadyuvar con este Juzgado, para obtener la información que le servirá para demostrar sus excepoones 
y defensas en el presente proceso, queda a su cargo la tramitación de los oficios y exhorto descritos 
en los ountos que anteceden, advertido que de no hacerlo, deberii reportar e.l perjuicio procesal que 
en su contra le depare su conducta omisiva, de conformidad con los articulas 9, 89, 90, 118 y 123 
fracción üI del Código de Procedimientos Gviles en vigor en el Estado. 

Décimo Segundo. E! promovente señala como domicilio para recibir toda clase de erras, 
notiñcaciones, documentos aun !os de cariicter personal, el ubicado e.n la casa ubicada e.n el camino 
vecinal Rincón Brujo de la Rancheria Felipe Carillo Puerto Sur, C:ntla, Tabasco, y autorizando para tales 
efectos a los licenciados Fidei Raui Alamilla Zentella y Francisco Lopez Madrigal, así como al ED. 
Lenin Gerardo Ramirez Mendez, designando como su abogado patrono al primero de los mencionado; 
personalidad que se res tiene por reconocida de conformidad con !o establecido en los numerales 84 y 85 
de! Código de Procedimientos Gvile.s en vigor. · 

Decimo Tercero.- De una revisión al escrito inicial de demanda, el capitulo de prestación no es 
congruente con el capitulo de hechos, respecto a las medidas y colindancias del predio motivo de la litis, 
baJo tales consideraciones, se reservan los oñcios, avisos y edictos señalados en los puntos que 
anteceden; y se requiere al promovente para denrro de! término de TRES DÍAS siguientes a que surta 
efectos la notifica~ión Que se realice de este auto, de cumplimiento a lo antes mencionado, ~ decir, 
adare y precise las medidas y coHndanciás- que corresponden al predio ubicado en el cariíiñO veciñal 
Rincon Brujo, de la Ranchen'a Felipe carillo Puerto Sur, Centla, Tabasco; advertidos que de no hacerlo 
debel"an reportar el perjuicio que corresponda a su actitud asumida, es decir, no se continuará con la 
secuela procesal en el presente asunto, lo anterior se sustenta en lo establecido en !os numerales 3, 
89, 90, 123 fracción III y 242 fracción I de !a Ley Adjetiva Civil aplicable. 

Notiñquese persona.Jmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y ñrma la ciudadana licenciada María Isabel Torres Madrigal, Jueza de 

?az, ante !a secretaria judicial licenciada María de los Ángeles Hemández Gallegos, can quien actúa, 
que certiñca y da fe ... .'' 

DOS ARMAS ILEGIBLES, RUBRlCAS 

" .. Juzgado De Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, a treinta de Octubre del 
año dos mil dieciocho. 

Vista, La cuenca secretaria! que antecede, se acuerda: 
Único. Se tiene a la Licenciada CHRISTIAN MARlANA AY ALA LEÓN, con su escrito de cuen@, 

adarando que !as medidas y co!indandas del inmueble materia del presente procedimiento son las 
siguientes: 

Al Noreste: 11. 00 metros con camino Vecinal Rincón Brujo 

Al Suroeste: 11 merros con Sara Aguilar Sc3nchez y victoria Hemández Aguilar. 

Al Suroeste: 34.00 metros con servidumbre de paso 

Al Noroeste: 34.00 metros con Domitila de la Cruz Aguilar 
Atento a lo anterior, de conformidad con el párrafo segundo del articulo 114 del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, téngase por regularizado el procedimiento con las 
aclaraciones aquí efectuadas. 

Notiñquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y ñrma la ciudadana licenciada Maria Isabel Torres Madrigal, Jueza de 

Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, ante la Secretaria Judicial de acuerdos 
ciudadana licenciada Sandra María Cifuentes Rodríguez, que certifica y da fe ... " 

DOS ARMAS ILEGIBLES, RUBRJCAS 

" .. .Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, a trece de noviembre del 
año dos mil dieciocho. 
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Vista, La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
Primero. Oe la revisión minuciosa a los presentes autos, se advierte que en e! punto pn·mero del 

auto de inicio de fecha ·diecisf!is de octubre de dos mil dieciocho se asentó en el primer parrafo el nombre 
de la Licenciada C,ristian Marian Ayala León, cuando lo .:orrecto es Christian Mariana Ayala León; de 
esta ,11anera, en el punto 1 de dicho punto se registró como anexo el contrato original celebrado entre 
domicilio Aguilar Sánchez y Joaquín Aguilar Sánchez, cuando el contrato exhibido es el ce!ebrado entre 
Oomitila Aguilar Sánchez y Joaquín Aguilar Sánchez, con el car.icrer de vendedores. Al respecto, 
ténganse por adarado los asenG3mientos señalados con antelación, para todos tos efectos 1égales 
conducentes, de confonnidad con el parrara segundo det artículo 114 del Código de Procedimientos 

Clv.iles vigente en el Estado. 

Segundo. Visto lo anterior, se deja sin efectos los edictos y avisos expedidos con fecha IJ'einca y 
uno de ocrubre de dos mil dieciocho, expidiéndose de nueva cuenca con la inserción del presente 

proveido. 
Asimismo, deberá insertarse en et exhorto y oficio, ordenados en !os puntos cuarto y quimo de! 

aura de inicio de fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, respectivamente. 
Notiñquese por lista y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y ñrma la ciudadana licenciada Maria Isabel Torres Madrigal, Jueza de 
?az del Segundo Distrito Judicial de Frontera, C;.nda, Tabasco, ante !a Secretaria Judicial de acuerdos 
ciudadana lice:nciada María de los Á:ngeles Hernández Gallegos, que certifica y da Fe ... " 

DOS FiRMAS ILEGIBLES, RUBRlCAS 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERlOD!CO OFiOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIAAIOS DE 
MAYOR ORCULAOON QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES 

0 EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISE!S DfAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, EN y Y PUERTO DE FRONTERA, CENTl.A, TABASCO. 

ASCO, 
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